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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL G OBIERNO
ORDEN de 12 de julio de 1954 por la que 

se dispone la publicación de las bajas 
ocurridas en el Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios Civiles durante el segundo 

trimestre del año en curso.

limos. Sres.: En observancia de lo es
tablecido en el Estatuto del Cuerpo de

Portero* de los Ministerios Civiles, apro
bado por Ley de 23 de diciembre de 1947 
y con vista de io comunicado por los Mi
nisterios respectivos:

Esta Presidencia ha dispuesto se pu
bliquen en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO ias bajas ocurridas en el men
cionado Cuerpo por ios motivos que se 
expresan durante el segundo trimestre

dei año en curso, consignadas en la re
lación que a continuación de esta Orden 
se inserta.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 12 de Julio de 195*.

CARRERO

limes. Sres. Subsecretarios de los Minis* 
terios Civiles.

Relación de las bajas ocurridas en el Cuerpo, de Porteros de los Ministerio^ civiles, durante el segundo trimestre de 1954.

Número Clase Nombres Fecha de  
la baja  Motivo Ministerio o Centro a que 

 pertenecen

2 M. 1.a

40 M 1.» 
133 M 1.a

268

15
25

41 M 2.a 
63

120 
55 M..3.3 

121

244
185

124 M.

173 
80 M 3.a 

326 
394 
312

423

169
544 
200 

66 l.o 
405

745

s. n. 
fí. n.

674 
751 
645
675 

13 3.o
a  i. 
n. i.

n i. 
n. i.
n. 1 
559

n. 1 
n. i.

a  i.
282

s. a  
355 

a  i.

a  i.

M. Pral.

Idem ........ .
Idem ............
M. 1.» , , ,

Idem ............
Idem ............

Idem ............
M 2.a
Idem ............
Idem ............
Idem ............

Idem ............
Idem ............

Idem ..........

Idem ............
Idem ............
M 3.a
Idem ............
Idem ............

Idem ............

Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Primero .....

Idem ..........

Idem ............
Idem ............

Segundo .....
Idém ............
Idem .........
Idem ............
Idem ...........

»3.° rtdo.........
Idem .. .........

Idem ........... .
Idem* ..........
Idem ............
Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........

ídem ...........
Idem .........
Idém .........

Idem ...........

José María Monteserln Rodrí
guez ..............................................

lliguel Carmona Carbajo .........
Luis Martín Gómez .....................
Joaquín Carrasco Iglesia ........

Manuel García Merino ............„
Víctor Portasany Torres ........

Angel Santiago Diéguez .............
Fernando Tomás Oasch .........
Agustín Arce Güemes ............. .
Dositeo Diez Lagarón ......... .
Raimundo Payán Salvador .......

Juan García Matos González ... 
José Andel Aranda .....................

Bonifacio Echevarría Muruzábal j
|

Juan Labaña Rubio ..................
Alberto P. Pérez Cancelo .......
Francisco Pérez C arrasco........
Casimiro Rodríguez Fuertes ... 
Vicente Montoya Benito ...........

Florentino Francón Zarco .......

Francisco González Monzón ...
Diego González León ..................
Juan Martín Salvador ..............
Francisco Gil Sanz ..................
Celestino Andrés Genzálefc Gon

zález .............................................
Agustín Sóenz del Burgo y

Ochoa ..........................................
Canuto Rodríguez Pozuelo .......
Manuel Dovao Nogueira .....

José Marín Vérgara ..................
Félix Riaño Ausucua ..................
Santos Gómez Arnedo ..............
Paulino Corrochano Gómez .....
Pedro Martin L a d e ro ..................
Manuel Iglesias R a ib a s ..............
Francisco López Cazorla Nieto.

Francisco Navarro Reina .......
Beniamín García M a roto ........
José García Payo ........................
Agustín Gómez Figueiras .......

Matías Tapia Aceña ..................
Francisco García Parlorio ......

Víctor Morato Fernández .........
. Lázaro Martínez García ...........

Rogaciano Bolado Llanazares ...
José Martín Domínguez ...........

. Juan Alcaide Aibalat..................

Marcos Lizama del O lm o ...........

2-5-54

8-5-54
21-6-54
3-4-54

8-4-54
10-4-54

2-6-54
8-4-54
4-5-54
7-5-54
8-5-54

23-5-54 
7-6-54

¡ 19-6-54

24-6-54 
30-6-54

2-4-54
5-4-54

20-4-54

19-5-54

4-6-54 
17-6-54 
19*6-54 
24-6-54

5-4-54

29-4-54
17-5-54 
24-5-54

11-4-54
27-4-54
18-6-54
21-6-54
28-6-54 

1-4-54 
1-4-54

1-4-54
1-4-54
1-4-54

19-4-54

30-4.54 
30-4-54

6-5-54 
10-5-54

10-5-54 
. 24-5-54 

16-6-54

| 22-6-54

  
Jubilación

j Idem .............. .. o . . . . . . .

Idem ..........................
Idem ...........................

Idem ...........................
Idem ......... .................

Idem ...........................
Defunción ............... .
Jubilación ..................
Idem ...........................
Idem ...........................

Defunción . ...............
Idem ................. .........

Jubilación ..................

Idem ............. .............
Idem ...........................
Idem .......... ................
Idem ..........................
Idem ............. .............

Idem ..... .....................

Idem .................. ........
Defunción ................
Jubilación ..................
Defunción .................

Jubilación ..................

Defunción ................
Jubilación .................
Idem ..........................

Idem ...........................
Defunción ............... .
Jubilación ..................
Idem .........................
Defunción ............................

Renuncia .................
Idem ..........................

Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ..........................
Exc. voluntaria .....

Idem .....................
Idem ..........................

Idem ..........................
Defunción ...............

F.xc. voluntaria .....
Defunción ...............
Exc. voluntaria .....

I d e m ..........................

Dirección General de Timbre y 
Monopolio.

Universidad de Madrid. 
Universidad de Valladolid. 
Instituto Nacional «Gabriel y 

Galán», dé Plasencia.
Aduana de Málaga 
Jefatura de Obras Públicas de 

Pontevedra 
Deleg. Hacienda de Córdoba. 
Audiencia Prov. de Tarragona. 
Deleg. Hacienda de Burgos 
Real Academia de Bellas Artes. 
Deleg. Provincial de Trabajo de 

Melilla.
Consejo de Obras Públicas. 
Aduana de La Línea de la Con* 

cepción.
Instituto Nacional de Enseñan

za Media de Gerona. 
Delegación Hacienda de Murcia. 
Deleg. Hacienda de Zaragoza. 
Ministerio Justicia, de Madrid. 
Ministerio de la Gobertiación. 
Dirección General Marruecos y 

Colonias.
Instituto Nacional de Enseñan

za íedia de Vígo.
Escuela. Artes y Oficios M adrid 
Aduana de Barcelona.
Aduana de Sevilla.
Subd. Hacienda de V iga

tnst. Femenino de Lft Laguna*

Gobierno Civil de Alava. 
Ordenación Central de Pagos. 
Delegación Provincial de La Co> 

ruña.
> Admón. Correos de Almería.
• Deleg Hacienda 8antander.
• Audiencia de Albacete.
• Central Telégrafos de Sevilla,
• Tribunal de Cuentas.
• Universidad de Santiago.
• Inspección Enseñanza Primaria

de Falencia.
.  Telégrafos de Cartagena.
• Deleg. Estadística de Ovieda
• Deleg. Hacienda de Gerona.
• Delegación Administrativa En

señanza Primaria de Orense.
• Centro Telégrafos de Gilón.
• Delegación Administrativa En

señanza Primaria de Falencia. 
. .  Gobierno Civil de Valladolid.
.  Ceut.ro de Telecomunicación de 

Cuenca.
.  Gobierno Civil de León.
. Pib^oteca Púbbca de Huelvft.
, Eseiipia de Artes y Oficios de 

Ciudad Real.
. .  Audiencia Teruel*

Madrid, 12 de julio de 1954.—Lula Carrero,
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ORDEN de 31 de julio de 1954 p o r  la  quese concede la vuelta a l. servicio. activo al Portero tercero de los Ministerios Civiles v  don Andrés Barrios Iguacel.

limo. Sr./. Accediendo a lo solicitado en tiempo y forma hábil por el interesado. de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto aprobado por Ley de 23 de diciembre de 1947. en armonía con lo prevenido en el artículo 41 del Reglamento de 7 de septiembre de 1918. dictado para aolícación de la Lev de Cases de¡ ?2 de julio anterior,Esta Presidencia ha tenido a biéh conceder la vuelta al servicio activo al Portero tercero de los. Ministerios Civiles don Andrés Barrio Iguacel. actualmente en situación de excedencia voluntaria, y destinarle al Gobierno Civil de Huesca. Centro en el que deberá posesionarse inexcusablemente dentro del pla2o reglamentario.Lo digo a V. X. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años, Madrid. 31 de julio de 1964.
CARRERO

limo. Sr. Oficial Mayor de esta Presidencia.

ORDEN de 31 de julio de 1954 por la que se concede la vuelta al servtcio activo al Portero segundo de los Ministerios Civiles don Juan Julián Victoria Díaz.
limo, S r .: Accediendo a lo solicitado en tiemoo y forma hábil por el interesado. dé conformidad con lo dispuesto en el Estatuto atjrobado por Ley de 23 de diciembre de 1947, en anfionía con lo prevenido en el artículo 41 del Reglamento de 7 de seotiembre de 1918. dictado para aolicación de la Ley de Bases de 22 de julio anterior,Esta Presidencia ha tenido a  bten conceder la vuelta al servicio activo al Portero segundo de los Ministerios Civiles don Juan Julián Victorio Díaz, actualmente en situación de excedencia voluntaria. y destinarle al Instituto Nacional de Enseñanza Media de Albacete, Centro  en el que deberá posesionarse inexcusablemente dentro del plazo reglamentario.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 81 de julio de 1954.

CARRERO
limo. 8r. Oficial Mayor de esta Presidencia.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 21 de mayo de 1954 por la que se concede la libertad condicional a veinticinco penados.

limo. Sr.: Vistas las propuetas formuladas para la aplicación del beneficio de la libertad condicional establecido en los artículos 98 al 100 del Código Penal y Ley de 23 de julio de 1914. en relación con el Decreto de 9 de Junio de 1939: a propuesta del Patronato Central oara la Redención de las Penas por el Trabajo, y previo acuerdo del Consejo de Ministros,Su Excelencia el Jefe del Estado, oue Dios guarde, ha tenido a bien conceder el beneficio de la libertad condicional a los íúerulentes penados:Del Sanatorio Penitenciario de Cuéllar (8egovía>: Fermín Gómez Gómez.De la Colonia Penitenciaria del Due-

80 (Santofia): Joaquín Domínguez (sin segundo i».De la Prisión Central de Puerto deSanta M ana (Cádiz>: Vicente Martínez Delgado, Joaquín Martínez Aguilera.l>e la Prisión Provincial de Badajoz:Ambrosio Rosario Parra De la Prisión Provincial de Bilbao:Juan Bautista José Sellés García.De la Prisión Provincial de Cádiz: Manuel Cru¡¡$ Aragón.Dé la Prisión Provincial de Granada: Rafael Alvarez Lozano.De la Prisión Provincial de Gerona: Manuel Santanach Cunill.De la Prisión Provincial de Madrid:Francisco Arcediano Carpintero, Francisco Párra Martínez, Ramón Arcediano Carpintero.Dé la Prisión Provincial de Pontevedra: Manuel Dios Rial, Raúl Alonso Gándara.De la Prisión provincial de Santander: Carmen Alvarez de la Cruz. Agri- piha Lanza Rucabado. *De la Prisión Provincial de Sevilla:Francisco Fernández B r u ñ a s  Manuel Delgado Santos. Inés Sánchez Pérez De la Prisión Provincial de Tarragona: Amado Nofre Tomás. Manuel Pe- dra la Martín.Del Destacamento Penal de B andera (Pontevedra)* Basilio Rogelio López Paz, Saturnino Cresoo Blázouez.Del Destacamento ppnal d» Fuencarral (Madrid): Eduardo Rniz Melero.Del Destacamento Penal de Fi puntal (Sevilla): Jo«é Romero González Lo digo a V. I. nara su conocimiento y efectos consiguientes,

I Dlos guarde a V I. m u ^ e s  años. Madrid, 21 de mayo de 1954.

rrURMENDX

Hmo. Sr. Director general de Prisiones,
i ORDEN de 16 de junio de 1954 por la que

se concede la libertad condicional a
quince penados.
Timo. Sr.: Vistas las pronuestas formuladas para la aolicación del beneficio de la libertad condicional establecido en los artículos 98 al 100 del Códieo Penal y Lév de 23 de Juüo (te 1914. en re g ió n  con el Decreto de 9 de iunlo de 1939 y Decreto de 17 de diciembre de 1943. modificado por el de 26 de octubre de 1945: a propuesta del Patronato Central ñora la Redénción de las Penas por el T rabólo. y previo acuerdo del Consejo de 

Ministres.Su Excelencia el Jefe del Estado, rué Dios etiarde. ha tenido a bien conceder el beneficio de la libertad condicional a los simiente* penados:De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Félix Gómez Veláz- quez. •Del Sanatorio Penitenciario do Ouóilar (8eaovia>: Juan Gabarro Vlllarrubia.Camilo Fernández Rodríguez.De la Colonia Penitenciaria del Dueso (Santofia >: Pedro Martínez López, José M«rtín Fernández.De la Prisión Central de Mu (eres de Se^ovia,: CotaUna Sánchez Repreca.De la Prisión Provincial de Bilbao:Antonio F ata el A^ala Zárate.De la Prisión Provincial de Lérida:Domingo Capelles Arbones, Juan Tomás Meifas.De la Prisión Provincial de Murcia:Jn«n Cortés Prieto.De la Prisión ProtHnHal de Orense:
pinrinóq Rodrigue?; NiÁveS.De la Prisión previ*,-><«1 de San Sebastián: An"e1 Ecnqrtfp Gracia, Florencio Aqulzu Izurzategul.

De la Prisión Provincial de Sevilla: Manuel Gallego Pérez.De la Prisión Provincial de Zaragoza: Antonio Aznar Rus.Lo digo a V I para nu conocimiento y electos consiguientesDios guarde a V I. muchos, años. Madrid, 16 de junio de 1954
ITUKMF.NDI

Timo, Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 15 de junio de 3954 por la que se concede la libertad condicional a veintinueve penados.
limo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplicación dei beneficio de libertad condicional establecido en los artículos 98 al 100 del Código Penal y Ley de 23 de julio de 1914, en  relación con el Decreto de 9 de junio de 1939; a propuesta dei Patronato Central para la Redención de las Penas por el Trabajo, y previo acuerdo del Coasejo de Ministros,Su Excelencia el Jefe dei Estado, cue Dios guarde, ha tenido a bien conceder 1̂ beneficio de la libertad condicional a los siguientes penados:Del Reformatorio de Adultos de Alicante: Ramón Aniorte Lorente De la Prisión Central de Burgas: José Cano Pérez.
Del Sanatorio Penitenciario de Cuéllar (Segovia): Antonio Cerda Martínez.- De la Colonia Penitenciarla del’ Dueso (Santofia): José Rivas Goas.Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madrid: Feiipe Benito Bunedía.De la Prisión Central de Mujeres de Málaga: Manuela Cano Recio Del Reformatorio de Adultos de Oca- ña (Toledo): Antonio Martínez Herrero. Angel Vivar Pérez De la Prisión Central de Puerto de Santa María (Cádiz): Miguel López Salcedo. Francisco Martín C^arambo.De la Prisión Central de San Miguel de ios Reyes (Valencia): Agustín Plana Saltó.De la Prisión-Escuela de Madrid: Julián Romero Pascual.De la Prisión Celular de Barcelona: Rafael Terol Llopis, Vicente A mal Sanz.De la Prisión Provincial de Cádiz: Guillermo Prat Morales.De la Prisión Provincial *de Córdoba: Vicente Reina Caballero.De la Prisión Provincial de Granada: Cecilio García Jiménez De la Prisión Provincial de Las Palmas de Gran Canaria: Jeté Medina Rodríguez.De la Prisión Provincial de Lugo: Cándido Fernández Fernández.De la Prisión Provincial de M'da^.a:Francisco Calzado España, Juan García Olmo.De la Prisión Próvlncia! de Mujeresde Madrid: María Nicoláu Sorel!.De la Prisión Provincial de Salamanca: Jesús Bada Larrazábai.De la Prisión Provincial c> Santander: Agueda Salazar Fernández Del Destacamento Penal de Barrios de Luna (León): Pedro Santos Lónez Del Destacamento Penal de Bandeira (Pontevedra): Manuel Antonio Fernández Santos. José Alvarez Guerra Del Destacamento Penal de Mansilla (Logroño): Gregorio Cobo Ortíz Del Destacamento Penal de Tudela de Veauín (Oviedo): Fernando Maldonado Alonso.Lo digo a V I hora su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V I muchos años* Madrid, 16 de Junio de 1954.

ITURMENDI
limo. Sr; Director general de Prisiones
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ORDEN de 24 de julio de 7954 por la que 

se resuelve el concurso anunciado para 
la provisión de Secretarias de cuarta  
categoría de la Justicia M unicipal.
Ilmo. Sr.: Como resultado riel concurso anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 24 de jim io ú ltim o pa ra  la provisión de S ecre tarias

de Juzgados de Paz de poblaciones de más de 5.000 h ab itan te s  (cu a rta  ca tegoría).Este M inisterio, de conform idad con lo dispuesto en el Decreto orgánico del S ecre tariado de la Justic ia  M unicipal, de 23 de diciem bre de 1944, h a  ten ido a  bii-i nom brar para  el desem peño de las re fe r id a s ‘S ecre tarías a  los solicitantes que a  continuación se relac ionan :
Pola de G o rd ó n ................... .................. . ...
Cam pillo de L le r e n a ......... .................... .C astrelo de M iñ o .................... .................Erandio .............................................. ........... . ...A z c o itia ................................................................
M o n a s te r io ........................................................ .Zas ...........................................................................S an  Ju an  B au tis ta  .......... ... ... ,,,P u e rto .d e  la Cruz ... ... ... ...........................San  S a tu r n in o ............................... ................L o p e r a ............................................... ... ... ...
M alpartida de Cáceres ...................................A lo sn o ............................................................. . ...C o s p e ito .................................................................Z alam ea la R e a l ...............................................M a s id e .......................... . ................................. .Casar abónela .......................  ............................T o c in a ....................................................................Puebla del R í o ...................................................S o m ie d o .................................................................M inas de R io t in to .............................................E s p e jo ....................................................................M e s ía s ....................................................................M azaricos................................................. .........M o lin ico s ......... ............................. ........................C a n to r i a ...............................................................Fuentes de L e ó n ...............................................Usagre ....................................................................Valverde de L e g a n é s .................................  ...Valle de la S eren a..............................................Alayor .....................................................................A l i a ........... ........ .....................................................M o n teh e rm o so ....................................................Alcalá del V a l le ......................................  .........
E s p e r a ................... ...............................................P u e rto  S erran o .................... . ............................Aldea del R e y ............................  ......... ...........F uente del F r e s n o .................. . . .......... ... ...V illanueva de la F u e n te ........................... ...E s p ie l .................................................... ...............El V is o ......................................;............................D u m b r ia ..................... ..........................................S an tiso .............................................................. ...In ie s ta ...................................... . ... .....................Las Pedroñeras ... .............................................Q u in tana r del R ey.............................................B a n a m a u re l............... ..........................................G a le r a ....... ...........................................................O yarzun ..................................................... ... ...M o n z ó n ..................................................................Cervo ... ..................................... .............. ...........A lhaurín de las T orres .................... . . ........
Gasa b e rm e ja ............. ..............................  .........M ollina........................................................ ... ...S ierra  de Y e g u a s ..............................................Pan Pedro del P in a ta r  ... ............................T orre de C o t i l la s ...................... ... ... ... ...junoue^a de ’ Ambía .......................................Rairiz de V e ig a ...................................................Paredes de N a v a ......................  ......................F i r g a s ............................................................... ...Arico ... ... ... .....................................................B a r r o .......................................................... ..........R e o c ín ........................................................  .........Alcalá del R í o ...............  ... .............. . ... ...B re n e s .............................................................. ...G n i l le n a .............. . .............................................Son Ju an  de A z n a lfa ra c h e ...........................
Aldava ....................................................................
La B a ñ a ..................... ... ......... ........... ...........

D. M áximo Sánchez F riera.D. Antonio F ernández Rodríguez.D. Antonio M edrano López.D. José F. Lecube Arrieta.D. E duardo G allástegui M aiztegui.D. Carlos de*Salazar H ernández,D Francisco Vázquez García.D. Luis Sánchez Rodríguez.D. Ubaldo Alfaro Ródenas.I). José H ernández-Carrillo Alarcón..D. José Pena Real.D M anuel Ansino Párraga.D Gregorio de Felipe Sánchez.D. Isidoro Domínguez In fan te .D. Alejo C ereceda Norberto.D. Joaquín  López López.D. Eloy Alvarez Justo.D. Andrés R am írez Salas.D. Federico López Soto.D. Antonio Pérez Murillo.D. Daniel Puente Castro.D. Isa ías T a tay  Prieto.D. José C añeda González .D. Am ador Carlos Sánchez López.D. Antonio G alán  Vivas.D.a M aría Pujol Sanz.D. José A. B ernabé G arcía.I). Antonio Méndez Vigar.D. Jesú s  Gabriel G arcía.D. G abriel N avarro Nesi.Y) Francisco M artín  de Diego.D. Lorenzo Pons Pons.D. Cecilio Sánchez Sánchez.D. Vicente M artin  M artin .D. Ju an  G arcía  Navarro.D. Joaquín  Romero Pérez.D. José M aría Fernández Romero.D. Inocencio López Moreno.D. M anuel M aldonado Pírez.D Francisco Belda Jim eno.D. Cesáreo N avarro M artínez.D. Apolinar Peña Conde.D Ju an  S ie rra  Jarabo.D. Antonio M ontoya Villar.D Ju lián  G arc ía  C astaño.D L aureano Calvo Girón.11. Emilio M artínez Bel m ar.D José Gómez Agudo.D. Hermógenes, F ernández Gómez.D Arcadio M arbán Rodríguez.D Ju an  Corchón Gil.D E nrique Novoa B autista.I). Diego Fernández Torres.D. Antonio M artin  C arrera .I> Diego M orales Muñoz.D. F rarisco  Blanco C abrera.D a M aría C arm en Cari-era B ustam ante. D. Ju an  B. Bolufer G ilabert.D. Alfonso Siso Sánchez.D Remigio Nieto Virosta.D. Ja im e González López.D. Antonio M acías M atell.D. José G arc ía  H erreda D Antonio González Lois.D. Luis González Riaño.D. Antonio G alán Hidalgo.D. Carlos López de Rozas Tallada,D Adolfo G ayango Gutiérrez-Celis.R  Andrés Echegaray Aram endia.D Antonio S an to!aria  Máñez.D Ju an  Bauzá Gayá.D. Andrés Fernández Chico.

Lo que digo a  V. I. pa ra  su conocim iento y demás, efectos. Dios "u ard e  a  V. I. muchos añosM adrid. 24 de Julio de 1954.—Por delegación, R. O reja, 
fimo. Sr. D irector general de Justic ia .

M I N I S T E R I O  
D E L A  G O B E R N A C I O N
ORDEN de 6 de febrero de 1954 por la que se clasifica corno fundación benéfico -p a rticu la r la denom inada «Asilo del Sagrado Corazón de Jesús», establecida por don Ja im e Vera M onclús en Fraga (Huesca).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre cía- sificación de la fundación «Asilo del S agrado Corazón de Jesús», in s titu id a  por don Ja im e Vera M onclús en F rag a  (Huesca ); y
R esultando que don Ja im e Vera M onclús falleció en F rag a  el 6 de abrí) de 1929, b a  j o testam en to  ntancom unado, otorgado con su m ujer, doña Dolores Oorcillas Miralles, an te  el N otario señor P a la  M ediano, el 7 de noviem bre de 1927, en el cual establecieron u n a  fundación benelica en Fraga, que se denom inaría  «Asilo del Sagrado Corazón de Jesús», y de 'Mya form alización quedaban ert- cargados, una  vez fallecido cualquiera de los téstadores. el sobreviviente, la Visitad o ra  general y la S uperiora de la In clusa, de Lérida, del In s titu to  de H ijas de la C aridad de S an  Vicente* de Paúl, designadas albaceas y herederas fiduciarias , previendo que. si el viudo o  viuda no persistía en su voluntad  fundacional, al fallecer éste, las herederas fiducial ias nom bradas procederían a realizar y fo rm alizar la expresada fundación;R esultando que. fallecido—como expresa—«ion Ja im e Vera, le sobrevivió su v iuda, doña Doloies Cortillas, la que no persistió en la voluntad fundacional; por lo cual se procedió a la liquidación de la sociedad conyugal y partic ipación de herencia, por esc ritu ia  dé 4 de julio de 1929 que, por destrucción - parcial de sus copias v to ta l de les protocolos n o ta ria les. hubo de ser reconstruí da—previo autft) del Juzgado de F rag a de 13 de ab ril de 1943—, m ediante o tra  o torgada an te  el Notario de d icha ciudad señor C alleja O iarte el 27 de abril de igual año;R esultando que doña Dolores C ortillas M iralles falleció el 29 de enero de 1932 —sin contribuir a  la fundación—, ex tin guiéndose con ello la viudedad universal de que d isfru tó  d icha señora, conform e a  la cláüsu la cu a rta  del testam ento , y pasando desde entonces los . bienes a  la custodia de las herederas fiduciarias y albaceas, o sea la V isitadora general y la S uperiora de la Inclusa, de Lérida, del In s titu to  de S an  Vicente de Paúl;R esultando que los fines de esta  in s titución — concretam ente establecidos por don Ja im e V era—consisten en la creación de un asilo p a ra  la alim entación, cuidado y asistencia , sanos y enferm es, de ancianos pobres y desvalidos, de buena  conducta, n a tu ra les  de F raga;R esultando que el testado r facu lta  expresam ente a  las herederas fiduciarias p a ra  torm aliz^r la  fundación, nom brar el pa trono  que la r i ja  y d e term inar librem ente las facu ltades de este P a tro n a to ; y que, en uso de ta les atribuciones, la  Superiora de la Inclusa, de Lérida, estableció form alm ente la fundación—por escritu ra  de 14 de jun io  de 1945, o torgada  en Lérida an te  don Ursino V itoria—, designando patronos a  las H erm anas de la C aridad de S an ta  Ana. de F raga , te niendo su Superiora todas las atribución nes "inherentes al P atronato , y, por consiguiente, la adm inistración e inversión de los bienes de la institución  y e! cum plim iento d e ‘sus fines; debiendo ser asistid a  en sus funciones por un Consejo Asesor, constitu ido por el C ura Párroco de Fraga, don Ju an  P ra ts  Portolés, don José Ibars  S ato rrcs  (de Fr.aga), don José Vallés G ó rt y el Superior de los Padres
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Paúles (ambos de Lérida); pudiendo la 
Superiora de las Hermanas de Santa 
Ana cubrir libremente las vacantes que 
í̂ e produzcan;

Resultando que la gestión de la fun
dación queda encomendada por el testa
dor a la fe y conciencia de .las herederas 
fiduciarias y de los patronos—los cuales 
deberán atender también a) cuidado del 
panteón familiar y a la celebración de 
los cultos y .sufragios que se establecen—, 
relevándoles de la rendición de cuentas 
ai Protectorado, extremo aclarado por el 
artículo 12 de los estatutos fundacionales 
(insertos en la citada escritura de 14 de 
jimio de 1945), que recoge esta exen
ción; pero que la condiciona al estable
cer que ello será «sin perjuicio de >o que 
dispongan las leyes respecto a esta obli- . 
gacíón, íorrnacíón de presupuestos,. Me
moria. cumplimiento de cargas, contabi
lidad v demás relaciones ruó la Jun ta  
de Beneficencia»:

Resultando que los bienes de la funda
ción consistían inicialmente en 92 fincas 
y censos, adjudicados en la escritura do 
partición de 4 de julio de 1929 — re
construida en 27 de abril de 1943—, de 
los cuales fueron vendidos, en diferentes 
lechas, la casa matriz dei asilo y oirás 
varias lincas más por las herederas fidu
ciarias antes de formalizar la fundación 
y entregarla a su actual Patronato; por 
i o cual los bienes recibidos por este P a
tronato, y que constituyen el efectivo y 
real patrimonio actual de la fundación,' 
son los que se comprenden en el acta 
cíe entrega de bienes autorizada por el 
Notario de Lérida don Ursino Vitoiia el 
14 de Ludo de 1945. que incluye un res
guardo de títulos de la Deuda por 30b.000 
pesetas; .una relación de 55 fincas, valo
radas en 99.135 pesetas, y un crédito de 
1.000 pesetas, o sea mi total de 400.125 
pesetas, según los valores que figuran 
en el acta de referencia;

Resultando que sobre los bienes de esta 
fundación se sigue expediente de inves
tigación para concretar y recuperai— en 
su caso—aquellos otros que pudieran per
tenecería legítimamente, incrementando 
en su día el capital real que hoy existe;

Resultando que at enajenar las here
deras fiduciarias a favor del Ayuntamien
to de Fraga, del Frente Popular—coac
cionadas, según afirman—. la casa que 
el testador destinaba para instalar el Asi
lo, concertaron las Hermanas de Santa 
Ana—patronos actuales—un acuerdo con 
el Ayuntamiento, por el cual éste accedió 

' í i-que dicho Asilo se instalase en e! edi
ficio del Hospital Municipal, regentado 
por las mismas Hermanas de Santa Ana. 
siendo pagadas las obras de adaptación 
por el Patronato,, con derecho a reinte
gro si el día de m añana vuelve de su 
acuerdo el Ayuntamiento e interesara 
que le dejen libre esa parte del Hospital 
Municipal, según consta en el acta de la 
sesión del Municipio de 10 de julio 
de 1945;

Resultando que la Jun ta  de Beneficen
cia de Huesca tram itó, a instancia del 
Patronato, el expediente de clasificación, 
en el cual se han cumplido los requisitos 
reglamentarios, sin reclamación alguna, 
y aparece el informe favorable de la ex
presada Jun ta ;

Vistos el Real Decreto y la Instrucción 
de 14 de marzo de 1899 y demás dispo
siciones aclaratorias y complementarias 
efe la m ateria:

Considerando que la fundación de que 
se trata , instituida para asilo de ancla- 

. nos pobres, ‘anos o enfermos (con las 
cargas adicionales de atender al cuida
do del panteón familiar, rnisa de ani
versario en el mismo panteón y misa so
lemne con sermón y asistencia de los 
asilados el día de Santiago) encaja per
fectam ente en la categoría de beneficen
cia particular pura, sometida al Protec
torado de este Ministerio, debiendo ser 
clasificada como tal, según, disponen los

artículos 1, 2 y 4 del Real Decreto y 53 
y siguientes de la Instrucción del ramo, 
ambos de 14 de marzo de 1899;
• Considerando que a tenor del articu
lo sexto del Real Decreto citado, proce
de confirmar y mantener en el ejeicicio 
de sus cargos a las Hermanas de Santa 
Ana. patronos nombrados por las here
deras fiduciarias—facultadas para hacer
lo por el testador—y sus sustitutos en la 
forma prevista, asistidas por el Consejo 
asesor también designado en la escri
tu ra de 14 de junio de 1945, y los que 
les sucedan en su función;

Considerando que los bienes deben 
quedar adscritos definitivamente para 
dotar esta institución, de acuerdo con el 
artículo octavo del Real Decreto de 14 
de marzo de 1899. debiendo inscribirse, 
si ya no lo estuvieran, los inmuebles en 
el Registro de la -Propiedad a nombre de 
la fundación, mientras se tram ita, en 
su caso, el expediente para su venta en 
forma reglamentaria, y convertirse, tan 
to el importe de los valores mobiliarios 
corno el producto que de la venta de los 
inmuebles se obtenga, en laminas in trans
feribles de la Deuda Perpetua Interior 
al 4 por 100, conforme dispone el artícu
lo octavo tdel Real Decreto de 14 de m ar
zo de 1899, que se depositarán a nombre 
de la fundación en el Banco de España;

Considerando que, aun cuando el P a
tronato no viene obligado a rendir cuen
tas por disposición del fundador, dado 
el texto literal del artículo 12 de los Es
tatutos. redactados por las herederas 
fiduciarias y aceptados por el Patronato 
actual sí está obligado a la formación 
de cuentas, según disponen las leyes, 
presupuestos, Memoria, justificación del 
cumplimiento de cargas y contabilidad

, formal, que deberá someter a la Jun ta  
de Beneficencia para su cuiso al Pro
tectorado, así como a velar muy estre
chamente por el cumplimiento de las car
gas de misas y atenciones de conserva
ción del panteón familiar.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Clasificar como fundación benéfi- 

co-particulur la denominada «Asilo del
'Sagrado Corazón de Jesús», establecida 
por don Jaime Vera Monclús en Fraga 
(Huesca), con la finalidad de acoger an
cianos desvalidos.

2.° Adscribir definitivamente a los fi
nes benéficos expresados el capital fun
dacional, expresando la conveniencia de 
proceder a la venta en forma reglamen
taria y a la inversión del importe en lá
minas intransferibles de la Deuda a nom
bre de la fundación, que se depositarán 
en el Banco de España.

3.° Confirmar en sus cargos a los Pa
tronos actuales y a quienes les sucedan 
en las funciones que ostentan o sus si
milares en el futuro, con las facultades 
reconocidas por los estatutos de la fun
dación. y con la obligación de rendir al 
Protectorado las cuentas, en la forma y 
con el alcance que se detallan en e1 úl
timo considerando de esta resolución.

4.° Dar los traslados reglamentarios 
de esta resolución.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demas efectos.

Dios guarde q V I. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1954.

PEREZ GONZALEZ

limo Sr. Director general de Beneficen
cia y Obras Sociales,

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N AL
ORDEN de 10 de julio de 1954 por lo, que 

se t r a n s f o r m a n  
Escuelas Nacionales dependientes del Consejo de 
Protección Escolar del Superior  de Protección de 
Menores.

limo. Sr.: Visto el expediente formu
lado por el Consejo de Protección Esco
lar de la Obra de Protección de Meno
res en solicitud de la transformación de 
Escuelas al mismo sometidas;

Teniendo en cuenta que se justifica 
debidamente la petición, la que redun
dará en beneficio de los escolares aco
gidos en los Centros dtpendientes de Pro
tección de Menores, y los favorables in
formes emitidos por la Inspección Cen
tral de Enseñanza Primaria.

Este Ministerio ha resuetlo: 
l .i> Que a todos sus efectos se consi

dere como Sección de niños del Grupo 
escolar «San Francisco Javier», de Cam- 
panar-Valenciu, la Unitaria de niños que 
por Orden ministeial fecha 29 de abril 
de 1950 fué concedida con destino al ci
tado Centro.

2.° Que a todos sus efectos se consi
dere transformada en Unitaria de niñas 
la Unitaria de niños que por Orden mi
nisterial de 9 de octubre de 1951 fué con
cedida con destino al Reformatorio de 
Málaga (capital).

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 16 de julio de 1954 por la que 
se distribuyen en la forma que se in
dica las enseñanzas del período de Li
cenciatura de la Sección de Químicas 
de la Universidad de Madrid.

limo. Sr.: Por Orden de 12 de mayo
último (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de f> de junio) se aprobó el plan 
de estudios de la Sección de Químicas 
de la. Facultad de Ciencias dé la .Uni
versidad de Madrid. El número segundo 
de esta Orden preveía la rectificación de 
ese plan para dar cabida a estudios de 
especialización que la Facultad debía 
proponer. Elevada la nueva propuesta 
por la Facultad, este Ministerio, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 20 y en la disposición final del Decre
to de 11 de agosto de 1953. y atendida 
la nueva propuesta de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Madrid, 
ha dispuesto: 

h° Las enseñanzas del período de Li
cenciatura de la Sección de Químicas de 
la Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Madrid se distribuirán del modo 
siguiente:

Primer curso (Selectivo

Matemáticas generales.
Física G eneral 
Química General.
Geología.
Biología.

Segundo curso

Ampliación de Matemáticas.
Física (Mecánica y Termología). 
Química Inorgánica.

Tercer curso

Física (Electricidad y Optica).
Química Analítica, 

i Química Orgánica.
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Cuarto curso

Química Física, 
ingeniería Química.
Una asignatura electiva, pertenecíante 

a las Une sor nulamente se consignan.

Quinto curso

Tres asíRnanuas electivas, pertenecían 
tes a las uue seguidamente se consignan*

Asignaturas electivas

Grupo oenerciL 
Para 4 curso:

Ampliación de Química Inorgánica. . 
Para 5° curso*

Ampliación de Química Analítica. 
Ampliación de Química Orgánica, 
Ampliación de Química Física.

Grupo Inorgánico„
Para 4.° curso:

Ampliación de Química Inorgánica 
Para 5 •** curso:

Ampliación de Química Analítica 
Ampliación de Química Física 
Estructura Atómico-molecular 
Qmmiea industrial y Proyectos* 
Metalurgia.

Grupo Orpánico,
Para 4/ curso;

Bioauímica.
Para 5." curso:

Ampliación de Química Orgánica 
Mecanismo de las reacciones orgánicas 
Ampliación de Química Física 
Química Industrial y Proyectos.

Grupo Fisicoquímica.
Para 4.° curso:

Fisicoquímica Matemática,
Para 5 o curso:

Ampliación de Química Física. 
Estructura Atómico-molecular 
Ampliación de Química Inorgánica. 
Ampliación de Química Orgánica*

Grupo Técnico.
Para 4.t> curso:

F sica Industria < Mecánica y Termotec
nia í .

Dibujo Industrial.
Para 5 ° curso:

Física Industrial (Electrotecnia). 
Química Industrial y Proyectos. 
Metalurgia.
Economía y Legislación Industrial.

2.° Los alumnos podrán escoser, asi
mismo. en lugar de grupos completos, cua
tro asignaturas pertenecientes a las que 
se cursen en T  Sección, seleccionadas de 
modo que formen un conjunto didáctico 
ti juicio de la Sección de Químicas, la 
cual leberá informar en tal caso acerca 
de la procedencia de la selección de ma
terias nroouesi ás por el alumno 

3° Antes de matricularse en el cuar
to curso ele la Licenciatura los alumnos 
ha orón de demostrar su suficiencia en fl 
conocimiento de uno de ’os dos idiomas 
Inglés o Alemán, a elección, ante un Tri
b u na l  formado por Catedráticos de la 
Facultad.

Igualmente deberán demostrar s u f i 
ciencia en Dibujo Lineal ante la Facul
tad

4.° Las pniebas de Licenciatura con
sistirán en el desarrollo de un ejercicio 
escrito sobre un tema sacado a la suerte 
entre los de un cuestionario referido a 
materias de las asignaturas comunes, v 
en la. presentación de un trabajo pro
puesto por el Tribunal, que verse sobre 
un tema del grupo de asignaturas elec
tivas cursado por el alumno y cuya eje-

I cucíón requiera manejo de bibliografía > 
labor experimental.

5 " Queda derogada la Orden de 12 
de mayo de 1954 (BOLE1TN OFICIAL 
DEL ESTADO de 2 de junio b que esta
blecía otro plan de estudios para la Sec
ción de Ciencias químicas de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Ma 
drid

Lo digo a V 1 para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años* 
Madrid» 16 de julio de 1954.

RUI2-OIMENEZ

timo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 16 de julio de 1954 por la que 
se crean provisionalmente Escuelas Na
cionales de Enseñanza Primaria.
limo Sr.: Vistos los expedientes y 

propuestas elevadas a este Ministerio 
por los Ayuntamientos e Inspecciones 
de Enseñanza Primaria correspondientes, 
sobre creación provisional de aquellas 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Pri
maria que se consideran necesarias en 
las respectivas localidades;

Teniendo en cuenta que se justifica 
el aue por las respectivas Corporaciones 
Municipales se comprometen a propor- 
clonar cuantos elementos son necesarios 
para la adecuada instalación y fundir 
n»miento de las Escuelas; los favora
bles informes emitidos en cada caso por 
las -respectivas Inspecciones de Ense 
ñánza Primaria: aue existe crédito con 
signado en e! presupuesto de gastos de 
este Departamento rara la creación de 
nuevas plazas de Maestros v Maestras 

| nacionales: aue los intereses de la *n- 
1 señanza aconsejan acceder a lo solici

tado.
Este Ministerio, ha dispuesto: 
l.° Que se consideren creadas con 

carácter provisional, y con destino a los 
Grupos escolares o localidades que se 
citan, las siguientes Escuelas Naciona 
les de Enseñanza Primaria:

Albacete

Üna unitaria de niños y una de niñas 
en el casco: una unitaria de niños v una 
de niñas en Minas, y una Escuela mix
ta. servida por Maestra, en Maesa, del 
ayuntamiento de Bellín.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del ayuntamiento de Rigueruela 

Un Grüpo escolar de niños, con seis 
secciones v Director sin grado, y ün 
Grupo escolar de niñas, con seis sec 
clones v Directora sin grado, eh el oá* 
co del avuntamiento de Tarazona de 
la Mancha, a base de latu cuatro unita 
rias de cada Sexo existentes en ia loca 
lidael

Barcelona

Una Escuela de párvulos en el barrio 
Oo]i P ’ímrh Tnrras*. dpi ayuntamiento 
de Hos^talet de Llobregat 

Uno Escuela graduada de niñas con 
cuatro secciones—una de ellas de párvu
los—en el casco del ovuntn miento de 
San F«Un de T,lob»***»at a base de las 
dos unitarias de niñas y una de párvu
los existentes»

Burgos

Una unitaria de niños y conversión 
en de niñas de ta mixta existente en 
el cosco del ayuntamiento de Boada de 
Roa.

Una Sección de niños y una 8ecciór 
de niñas en las graduadas de uno y otro

sexo existentes en el casco del ayunta
miento de Sa^as de les Infantes

Una Escuela de párvulos en el casco 
del ayuntamiento de Santo Domingo do 
Silos.

Una unitaria de niños y una de niña3 
en el casco del ayuntamiento de Viila- 
franea Montes de Oca.

Ciudad Real

Una Escuela mixta servida por Maes
tra, en cada uno de las anejos de «Las 
Islas». «Navalrincón». nfiosilias» y «Bo» 
nal», de! ayuntamiento de PorztUAa.

Córdoba

Una unitaria de niños en el cáseo del 
ayuntamiento de Granjuela,

La Corufia

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en Niveiro-Igléaia, del ayuntamien
to de Buján.

Cuenca

Una unitaria de niñas y una de niñas 
en e l . casco del ayuntamiento de Alba- 
dalejo del Cuende.

Una unitaria de niños y una de ni
ñas en el tasco del ayuntamiento de 
Fuente^espino de Haro.

Una unitaria de niños, una de niñas 
y una de párvulas en el casco del ayun- 
miento de Los Hinojosos.

Uná Escuela de párvulos en el ca3C© 
del ayuntamiento de Pineda de Gi» 
gueia

Una unitaria de niños, uña de niñas 
y una de párvulos en el casco del ayun
tamiento de Santa María del Campo 
Buz.

1 Una unitaria de niños y conversión
en de niñas de la mixta existente en el 
cosco del ayuntamiento de Valdegattóa 
de Cuenca.

Una unitaria de niños, una de niñas 
y una de párvulos en el caBco dei ayun
tamiento de Valera de Abajo.

Guipúzcoa

Una unitaria de niñas número 2 en el 
casco del ayuntamiento de Legorreta.
- Üna Sección de párvulos eh la gra
duada de niña, de Pasajes de san 
Juan, del ayuntamiento de Pasajes.

L e ó n
Una unitaria de niñas y conversión

en de hiñas de la mixta existente en 
Dehesas, del ayuntamiento de Ponfe- 
rrada

Üna unitaria de niñas y conversión
en de ñiños de la mixta existente en ei 
casco del ayuntamiento de Vegarienza.

I Üha Escuela de párvulos en Orallo;
una Escuela de párvulos en San Miguel 
de la Laoeana, del ayuntamiento de Vi- 
llablino.

Una unitaria de niños v una de niñas 
en el casco del ayuntamiento de Villa- 
verde de Arrayo»

Una Escuela de párvulos en el casco 
del ayuntamiento de Zotes del Páramo.

L u g o
Una Escuela mixta, servida por Maes

tra, en Sabarey, del ayuntamiento de 
Corga

Madrid

Una Sección de niños en el Grupo es
colar «E l Buen Gobernador» del casco 
del ayuntamiento dé Torrejón de Ardea,
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Murcia

Cuatro unitarias de niños, cuatro de 
niñas y dos de párvuios en el casco del 
ayuntamiento- de loi.ana.

Navarra

Úna Escuela mixta, servida por Maes
tra, en t Mendíóroz. del ayuntamiento de 
íAzoaliL*

Orense

Una Escueia mixta, servida por Maes
tra, en Ojén, del ayuntamiento de La 
Merca.

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en Veiga de Abajo del ayuntamien
to de San Cristóbal de Cea

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra. en La Orela y Lámelas, del ayun
tamiento de San Cristóbal de Cea.

Pontevedra

Üna unitaria de niñas en el casco: 
una unitaria de niños en Santa Cristi
na, y una unitaria de niños y conver
sión .en de niñas de la mixta existente 
en Bahinña, del ayuntamiento de Ba
yona.

Üna. unitaria de niños, una de niñas 
y una de párvulos en Seijo, del ayunta
miento de Marín.

Üna Escuela mixta, servida por Maes
tra. en Plagoso, del ayuntamiento de 
Pontevedra.

Una Escuela mixta, servida ñor Maes-1 
tra. en Postemiron; una unitaria de ni
ños y conversión en de niñas de la mix
ta existente en Bertola, del ayuntamien
to de Vilaboa.

Salamanca

Una Escuela de párvulos en el casco 
del apuntamiento de Alamedilla.

Sevilla

Uña unitaria de niños en el casco del 
ayuntamiento de Piías.

Zaragoza

Una Escuela de párvulos en el casco 
del ayuntamiento de Torrellas.

2.® Que se eleve a definitivo el ca- 
ráete! provisional de estas creaciones 
hasta tanto que por las Inspecciones de 
Enseñanza Primaria correspondientes se 
remitan a este Ministerio las copias de 
las actas juiadas reglamentarias a que 
se refiere el apartado quinto de la Real 
Orden de 2 de noviembre de 1923.

Lo digo a V I  para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 16 de julio de 1954

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria,

ORDEN de 24 de julio de 1954 por ta que 
se autoriza la devolución de unas can
tidades propiedad de la Fundación Co
legio Santísima Trinidad, de Cáceres, 
depositadás en el Banco de España.

limo Sr : Visto el expediente que lue
go se dirá: y 

Resultando que la Fundación Colegio 
de la Santísima Trinidad tenía en el 
Banco de Espeña un denosto de 33 742.75 
pesetas, de ellas 32 742.75 producto de 
unas ventas y 1.000 pesetas de un do
nativo:

Resultando que por Oden de 13 de 1u- 
nio de 1950 se autorizó al Patronato 
para que verificara unas obras imoor. 
tantea 33 742.75 pesetas cu va cantidad 
dc^an de traer de) indicado depósito: 

Resudando aue verificadas las obras y 
rendidas cuencas quedó un remanente 
de 1 434.75 pesetas con el aue se consti- 
tuvó un nuevo denósito por dicha can
tidad en el renetido Banco, según ana- 
vece en la copia que se une al expedien
te tramitado;

Resultando aue ahora acude la Sune- 
riora del Colegio fundacional pidiendo 
se autorice» ¡a devolución de dicho de
pósito. al que sin duda por error. Uama 
flpnza de las obras:

Considerando oue perteneciendo dicho 
depósito a la fundación no hay ñor aué 
obligar a sostenerlo, sipo aue una ve2 
Verificadas las obras, v no siendo nece
saria dicha cantidad para las mismas, 
es lo natural devolverla al Patronato 
para aue las invierta en forma regla
mentaria:

Considerando que ésA no puede ser 
otra que la de ayudar a levantar sus ti
ñes. ya que por su origen (venta dé 
muebles» no están obligados a invertirlo 
en Láminas, y además, como la mayor 
parte del residuo existente procede de 
un donativo, tampoco dxiste esa obliga
ción.

Este Ministerio, a propuesta de la le c 
ción de Fundaciones y de acuerdo con 
la Asesoría Jurídica, ha dispuesto* Que 
se devuelva el depósito voluntario núme
ro 696. por pesetas X.434.75. impuesto por 
la fundación Colegio de la Santísima Tri
nidad en la Sucursal del Banco de Es
paña. en Alicante, el 3 de agosto de 1930 
al Patronato de dicha Fundación, remi
tiendo a) efecto la ordeh oportuna a di
cho Banco 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid. 24 de Julio de 1954

RUIZ-GIMENEZ

limo Sr Subsecretario de este Depar 
tamento.

ORDEN de 30 de junio de 1954 por la 
que se jubila al Profesor de Termino 
de la Escuela de Artes v Oficios de 
Barcelona don Joaquín García de Al
cañiz.

limo. Sr.: Cumplida en 29 de los co
rrientes la edad reglamentaria para su 
iubilación forzosa t>or el Profesor de tér
mino de la Escuela de Artes y Oficios de 
Barcelona don Joaquín García de Alcá- 
ñia.

Este Ministerio, de acuerdo 'ion lo pre
ceptuado en el Dec eto-lev de 27 de iu- 
iio de 1918 v en las demás disnosMones 
reglaméntanos, ha resuelto d°^i«*nr 1tj- 
bfiado ni señor c a reía de Alcáfiiz con 
efectos de la fecha arriba in d^da  y con 
el haber nasivo que por clasificación le 
corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos 

Dios <marde a V l muchos años 
Mor*ríd. 30 de hirdo de 195* —Po** de

legación. el Subsecretario. S ftoyo-Viíla- 
nova.

limo Rr Director general de Enseñanza 
Laboral.

Continuación  a la Orden de 17 de abril de 1954  por la  que se otorga el ascenso a ta categoría séptima del Escalafón General 
del Magisterio Nacional Primario y sueldo anual de 12000  pesetas              más dos mensualidades extraordinarias a las 6000  Maes

tras aue se relacionan.

NU mere 
de 

orden

Numero 
en ei 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

| Numero 
8 do 
| ?r den

Número 
en el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

4.7*5
4.786
4.787
4.788
4.789 
.̂790

4.791
4.792
4.793
4.794
4.795
4.796
4.797
4.798
4.799
4.800
4.801
4.802
4.803
4.804

29.124 
29 125 
29 126 
¿9.127
29.128
29.129 
29 130 
29.131 
29 132
29.133
29.134 
29 135 
29 136 
29.137 
29.1?8
29139
29140 
29.141 
29 142 
29.143

M A E S T R A S d º  

M a r g a r i t a  Domínguez Sajeras.
D.R Rosa Marta Rodríguez Alvarez. 
D,a Teresa Zabalza Liroz 
D a Dolores Iniesta Navajas.
D.a Gracia Casado Noguera.
D.a Isabel Aguado Sarálegui.
D a Asunción Pinós Pinós.
D a Sara Henar Gregorio.
D a Isabel Luque Vlllalba.
D* María Dolores Díaz Be jarano. 
D a Francisca Lasterra Pérez 
D a María Angeles Sacristán Ruiz 
D.a Esther de los Ríos Rojo 
D a Antonia Santillana Rodríguez. 
D.a Josefina Pato Galán.
D a -HlpóHta Castilleja Jara.
D a Ana María Novas Vififas.
D* Corina Pérez Martín.:
D a Cjarmen Martínez Alégre 
D * Marta López de Vicuña fílguea.

4.805
4.806 
4.307
4.808
4.809
4.810 
4811 
4.812 
4 813
4.814
4.815
4.816
4.817
4.818
4.819
4.820
4.821
4.822 
4 *22 
4 824
4.825
4.826

29.144
29.145
29.146
29.147 
29148
29.149
29.150
29.151
29.152
29.153
29.154
29.155 
29 156 
29.157 
29 158 
29 159
29.160
29.161
29.162 
29 163 
29 164 
29.165

D.a María Angeles Guinea Terroba.
D a Carmen Ponce Ropero 
D.a Teodora García Hernández.
D.a Carmen Alvarez Sánchez.
D.a Isabel García Sánchez
D a Ana María Peón Louzán
D.a María Jesús Puentedura López
D a María Carmen Rodríguez Escorial.
D * Magdalena Téllez Díaz
D a Rosa Isanta Panadés
D.a María Desamparados Salomón Lloret.
D.a María Santos Muñoz Toca
D.a Petra A Casas Marcos
D.a María Carmen Qgué Deicor.
D a Julita Santos Fernández 
D.a Remedios Tudelfl López 
D a María Dolores Marín Verdú.

D a María Gracia Casado Iglesia
D a Pilar San^ Gracia
D a María Milagros Estébonez Paya
D * Concepción Breva Nebot
IXa Herminia Gandía Monte&gudo
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Numero  
de 

orden

Num ero 
en e l 

escalafon
NOMBRE Y APELLIDOS

Num ero  
de 

orden

Num ero  
en  el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

4.827
4.828
4.829 
4 830 
4 831 
4 832
4.833
4.834 
4 835 
4.836 
4 837

4 838 
4 839

4.840 
4 841
4.842
4.843 
4844

4.P45 
4.846 
4 847 
4 848
4.849
4.850
4.851
4.852
4.853 
4 854 
4 855 
4 836 
4 857
4.858
4.859 
4 860
4.861
4.862
4.863
4.864
4.865 
4.366

4.867 
4.363 
4.369 
4.870 
4.371 
4.872 
4 873 
4.874 
4 875 
4 876 
4 877 
4.378  
4.879 
4 880 
4 881 
4 882 
4 883 
4.834
4.385
4.386 
4.887 
4 383 
4 389
4.890
4.891
4.892
4.893 
4 894 
4 895 
4 896

4.897
4.398
4.899
4.900
4.901 
4 902 
4.903 
4 904
4.905
4.906
4.907

29.166 
29 167
29.168
29.169
29.170
29.171 
29 172 
29 173
29.174
29.175 
29 176

29.177
29.173

29.179 
29 180 

29.181 
29 182
29.183

20.184
29.185
29.186 
29 137 
29 138
29.189
29.190
29.191
29.192 
29 193 
29.194
29.196
29.196
29.197
29.198
29.199 
29 200 
29 201 
29 202
29.203
29.204
29.205

29.206 
29 207 
29.208 
29 209
29.210
29.211
29.212 
29 213 
29 214
29.215
29.216
29.217
29.218
29.219
29.220
29.221
29.222
29.223
29.224 
29 225 
29 226
29.227
29.228 
29 229 
29.230 
29.291 
29 232 
29.233

. 29.234 
23.235

29 236
29.237
29.238 
29.289 
29 240 
29.241 
29 242 
29.243 
29 244 
29 245 
29 246

D a M arcelina Rodríguez del Pozo.
D -- M ana Pilar Gil M artínez de T ejada.
D E s t h e r  González Vázquez.
D. Dora Arencibia Rodríguez 
D - M aría Lourdes Benedé Lera.
D 1 Concepción Quero Lacruz.
D.u Inocencia G arcía G arcía. (Indulto .)
D a Ma Angeles G arcía Vicente (Reingr.) 
D a E ncarnación Ayuso Malvastre. (Reingr.)
D M aria Ribas Muñoz (Proc. P prof.)
D a M ana  Asunción Esm eralda O rtiz R esa

no. (Reingr.)
D a F rancisca G andía  G arcía (Reingr.)
D a Luisa Eugenia G ullón Mayor. (Proe. P.

profesional )
D a V icenta Lloret, Lloret. (Proc. 2.° esc.) 

D a Visitación de las H eras Núfiez (Reinfcj 
D a Ana Rojo M artín. (Reingr.)
D a Jacoba Cánovas Viejo. (Indulto .)
Da Josefa López Azpiroz. (Reingr.)

O POSICIONES 1950

D a E m érita  M aría Ramos M ariñás.
D a M aría C ristina Balasch Barbero.
IV  Lourdes Sans R ubinat
D a M a C arm en G arcía-R odeja Fernández.
D a C arm en Blanco Paniego.
D. M aría Concepción Sánchez G arcía.
D !i A ntonia P rad illa  Ibáñez.
D a B eatriz Fernández Castro.
D a M aría P ilar Becerril Olivares.
D a F rancisca M artín  López.
IV  E ufrasia  C ura Aparicio. (Reingr.)
IV- Angela M ontero de las Heras.
D a M aría Luisa AlvaTez G arcía.
D a M aría P ilar Gil Tejedor.
D a C arm en G uirado Rodríguez-Mora.
I).- Em ilia Ruiz Romero.
IV  M aría Isabel Azparren Belzarena.
D.s L aura Felisa B aladrón Vega.
I V  M aria Luisa Villazán Vega.
15.a M aría B lanca Delgado Urbina.
D a M aría Sagrario  Corazón C astro Arenas. 
I V  M aría M ercedes F ilom ena S a a v e d r a  

G randal.
D a Delia M artínez Míguélez.
D a M aria P ilar Asensio Arratibel.
D M aría Visitación Aded Rivera.
D.r* H erm inia M aría Suárez Hevia.
D.n Angela C arbajo  Pérez.
D a A urora G arcía  G arcía. 
íV  Isabel G ales B eltrán .
IV  E lena de Dios Vidal.
IV  M aria Asunción Bazal Bobillo.
LV Ascensión E strem era Prieto.
D a Concepción D arriba y D arríba.
D a M aría Angeles C hasco Arizaleta.
D a A ntonia Vega Cerpa.
IV  M artina San José Poncela.
D.a M aría M ontserrat Gómez Rodríguez.
D a M.a Josefa Mercedes T rápaga C arranza, 
D a C arm en N avarro G aspar.
D.3 M aría Isolina G alán  Arias.
D a Lorenza Collado Corvo.
IV  E lena Teruel Piera.
D.'1 Rosa M untó Obi oís.
IV  Consuelo M olina M orate.
DA M aría Luisa López Rico.
D.s M aría T rin idad  Val caree P estaña.
IV  M arina R ivera Zam ora.
IV  M arta  Polo Hervás.
D a C arm en Fernández Montero.
IV  Felicitas Sauz Jimeno.
15.a Fulgencia F erm ina González Sevillano. 
I V  M anuela Aguayo Muñoz y C an illo  Mu- 

riel.
D a A ntonia San Tim oteo Crespo.
D.a H ortensia Jim eno d e  la Hoz.
D a Ana M aría S an tam aría  M artín.
I V  M aría Cruz C arneros Moreno.
Da Felicidad M aría Fernández Fernández 
Da M aría Purificación López Fernández. 
D.a C arinen Cendón O rtúzar.
Da Felicitas S an  León M artin .
D a M aría Rosa Homs Ginés.
Da Is id ra  Mercedes Sal azar.
Da Rosario C alaf Gesti,

4.908
4.909
4.910
4.911 
4 912
4.913
4.914
4.915
4.916 
4 957
4.918
4.919 
4 920
4.921
4.922 
4 923 
4 924
4.925
4.926
4.927 ’
4.928
4.929 

.4.930
4.931
4.932
4.933
4.934 
4 9 3 5  
4 936- 
4 937
4.938
4.939 
4 940
4.941
4.942
4.943
494 4
4 9 4 5  
4 946
4.947

4.948
4.949
4.950
4.951
4.952
4.953 
4 954 
4 955 
4 956 
4.957 
4 958 
4 959 
4.960

• 4 961 
4 962 
4 963 
4 964 
4.985 
4 966
4.967
4.968 
4 969 
4 970
4.971
4.972 
4 973
4.974
4.975
4.976 
4 977 
4.978
4.984

4.980
4.981
4.982 
4 983
4.984

4 985 
4 986
4.987
4.988
4.989
4.990

29.247 
29 248
29.249
29.250
29.251 
29 252
29.253
29.254
29.255
29.256 
29 257
29.258
29.259
29.260
29.261
29.262
29.263
29.264 
29.205
29.266
29.267 
29 268
29.269
29.270
29.271
29.272
29.273
29.274
29.275
29.276
29.277
29.278
29.279 
29.260
29.281
29.282
29.283
29.284
29.285
29.286

29.287
29.288
29.289 
,29.290
29.291
29.292
29.293
29.294
29.295
29.296 
29 297 
29.298 
29 299 
29.300 
29 301
29.302
29.303
29.304
29.305
29.306
29.307 
29 308
29.309
29.310
29.311
29.312
29.313
29.314
29.315
29.316
29.317 
29.323

29.319
29.320
29.321
29.322
29.323

29.324
29.325
29.326
29.327
29.328
29.329

D a M anuela Luisa B eltrán G arcía 
Da M aria Arbulinda Ferreiro Blanco.
D a M ana Dolores Vélez Ramos 
FV Adelina de la Fuente y Q uijano.
Da M aría Angeles Irañ e ta  Astiz. *
Da M aría Rosa Pérez Fantón.
D.a M aría Angeles Regueiro Bravo,
Da M aría Ai da Cort e Moran.
D a M aría Paz Chillón Alvarez.
DA M aría Jesús L eandra Velíila Velilla.
Da V icenta Aliaga Cervera.
D a M aría Mercedes B ereciartúa Usabiaga, 
IV  E p ilan ia  M edina Paulin.
D. Josefa Rodríguez Pascual.
DA M aría Dolores Gómez Méndez.
D a M aría Rosa Armengol Farreny.
DA M aría Fular G asea U rzatnqui.
D a M aría C arm en López Fenoy.
D a O felia B ar ja s  Cortés.
D a M aría C arm en M olina Morales.
TV Ana M aría San/* Cubo.
IV  Purificación Gordillo Vargas M achuca. 
DA M aría C arm en T iana Pons.
D a Em ilia G arcía  de la M ata.
DA M aría C arm en M artín  Suárez.
D a M aría Teresa G iménez M irabel,
D a M aría M ilagros Arbesít Arbesú.
D a Eloísa Sauz Soto.
IV  &raceli Vidal Mari.
D a Josefa Chicote Muñoz.
D a Leonor Alonso Campo 
D * M aría Luisa Moreno Muñoz.
IV  C arinen E loiriaga E ehevarrieta.
D a Brígida Ruiz de C urábanles Buñuelos. 
D a M aría N atividad Luengo Panlagua.
D a C arm en T urres Leho.
D a Am alia M aría C am inas Fernández.
IV  Ana M aría R epresa Refcresa.
D a Mercedes M anuel Paredes.
D a M aría Purificación F a riñ a  Muñoz. (Re= 

ingreso.»
DA M ilagros N avarro C ardona.
D a M aría C lernentlna Pedregal Fernández. 
D a Lidia Jim énez H ernáez.
IV  Oliva Suárez Arias.
D a M aría Asunción del Fresno Palanca.
D a Remedios G allardo Góme2¡,
D a Luisa Cuenca Fuentes.

•Da C arm en González AraeiL 
D a P ilar V illar M artínez.
D a M aría Luisa Vilas Díaz.
D a Rosa M artínez López.
D a A ntonia Igal A lfaro .,
D a Sofía R everte Blanc.
D a Gaveta na Gil T ru  iillo.
D a Asunción Paz Fernández Somoza.
D a Alicia Fresno M aluenda.
D a M aria A ntonia V iñarás G arcía.
D a M aría G ala Fernández Noval.
D a M aría P ilar B ragado de Castro.
Da M aría Ascensión San tova Lora.
D a E im lia Joaquina Fernández Castellanos. 
D a M atilde E chevarría M artínez.
D a S ara  Algíbez González.
D a M aría L aura Son Vicente Rivas.
D a Em ilia H ernández Castelao.
D a M aría R unge Generes.
D a E lvira M artín  Fariña.
D a M aría A ntonia Domínguez Llanos.
IV  Josefa Leal Docanmo.
D a S a ra  Ju lia  G arcía  Polo.
IV  F rancisca Cid Blanco.
D a M aría S agrario  Alonso de Puga. (Re

ingreso.)
D a V ictoria Padrino  Arribas.
D a Lourdes Bonet C astañer.
D a M aría M anuela Calvo Gómez.
D a M aría Luisa L lanillo G arcía.
D a M oro  Sqqrario  Alonso de Puga. (Re

ingreso.)
DA A ntonia Fernández Otero.
D a A rundina G utiérrez Sánchez.
D ü M aría Remedios C arm ona Ruiz.
D a .C atalina J a r a  Fernández.
D a M aría Remedios Pérez C am ero,
D a Am alia Silva Estévez.

(Continuará J
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 24 de julio de 1954 por la que 

se dictan normas para aplicación de la 
Ley de Fincas manifiestamente mejora
bles.
limo. Sr.: La Ley de 3 de diciembre 

de 1953 sobre declaración de fincas ma
nifiestamente mejorables, dispone en el 
último párrafo de su artículo segundo 
que para ser objeto de la misma los te
rrenos incultos que constituyan la to ta
lidad o parte importante de las fincas 
han de tener una extensión mínima que 
deberá fijarse en .disposiciones comple
mentarias que habrán de dictarse para 
su aplicación.

A tal fin, este Ministerio, haciendo uso 
de las facultades que le confiere el a r
tículo tieee de la expresada Ley. se ha 
servido disponer:

Primero. Las extensiones mínimas que 
los terrenos incultos que- constituyan '¿i 
totalidad o parte im portante de las fin
cas han de tener para ser objeto de apd- 
c a c i ó n  de la Ley- de 3 cíe diciembre 
de 1953 sobre declaración de fincas nne 
niíiestamenie mejorables. serán, según 
id. Intensidad de•c-Ultivo de que sean sus
ceptibles: al realizarse- la transformación, 
las siguientes:

Terrenos apto.s_ piara cultivo cereal en 
alternativa de año y ve*/: 00''hectáreas.

Terrenos aptos para cultivo cereal al 
tercio: 120 hectáreas.

Terrenos apios pata cultivo cereal en 
rotación más amplia: 150 hectáreas.

Terrenos aptos para ser plantados de 
olivar: 100 hectáreas.

Terrenos aptos para ser plantados de 
almendros, algarrobos, uvellanos e h i
gueras : 150 1 leotárehS;

Terrenos en disposición de convertirse 
en legadlo: 10 hectáreas.

Segundo. Se faculta a la Comisión 
creada por la Orden de este Ministerio 
de 31 de marzo del año en curso, para 
que, a propuesta de la Dirección Gene
ral de Agricultura, pueda variar las su
perficies fijadas en ej número anterior 
en proporción que ño exceda del 20 por 
ciento de las señaladas, ■ t  e n i endo en 
cuenta la calidad de los terrenos, situa
ción y demás circunstancias que concu
rran  en dichos terrenos.

Lo digo a V. I :  para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 24 de julio 1954.

CAVESTANY

Timo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento. 

ORDEN de 5 de agosto de 1954 sobre 
utilización de saquerío y  arpilleras por 
Organismos dependientes de e s te  Minis
terio. 
limo. Sr.: En cumplimiento de lo or

denado por Decreto 'de 19 de diciembre 
e le -1952 sobre utilización de fibras texti
les vegetales nacionales en la  fabricación 
cíe saquerío y arpillaras, resulta proce
dente que el consumo de estos artículos 
por los Organismos dependientes de este 
Ministerio y por aquellas organizaciones 
de carácter privado concesionarias de 
servicios en exclusiva . adjudicados por 
este Ministerio se lléve a cabo dentro 
del espíritu que la referida legislación 
establece, y que en esencia es el de la 
absorción de fibras textiles producidas 
en el país, y de m anera principal linos, 
cáñamos y espartos.

Tipificada por Orden dé la Presiden
cia del Gobierno de 30 de marzo último 
la producción de saqüerío y arpillera, y 
facultado el Ministerio de Industria por 
Orden de 22 de julio de 1954 para auto
rizar variaciones en la tipificación esta
blecida, . siempre que resulten ventajosas 
para los usuarios y faciliten el consumo

de íit-a s  textiles vegetales nacionales, 
es necesario que por los distintos Servi
cios de ese Departameno de Agricultura 
y concesionarios de determinadas activi* . 
dades específicas, tales como Servicio Na
cional del Trigo, Servicio Nacional de 
Cultivo y Fermentación del Tabaco. Ins
tituto Nacional de Semillas Selectas. Ins
tituto para el Fomento de la Producción 
de Fibra Textiles y sus concesionarios, 
procedan a utilizar el tipo de tejido ce 
arpillera que para el envasado de sus 

‘productos sea más adecuado, sobre ’-a 
base y condición de que en su estructu
ra entren las fibras textiles nacionales 
en la máxima prooorción que resulte téc
nicamente aplicable.

En su virtud, este Ministerio tiene a 
bien disDoner:

1.° Todos los Organismos dependien
tes de este Departamento, y en particu
lar los oue tienen encomendadas activi
dades especiales que requieren envasado 
de productos, tales como Servicio Nacio
nal del 'Digo, Servicio Nacional del' Cul
tivo, y Fermentación del Tabaco. Institu
to Nacional de Semillas Selectas, Insti
tuto paia el Fomento de la Producción 
de Fibras Textiles, así como acuellas or
ganizaciones de carácter privado conce
sionarias de servicios adjudicados por 
este Departamento, vienen obligados a 
que el saquerío y arpilleras que consu
man esté fabricado con fibras textiles 
vegetales nacionales en la máxima pro
porción que resulte técnica y económica
mente aconsejable,

2.° Dentro del • plazo de trein ta días, 
y previo el trám ite de consulta oue pre
cisen realizar cerca de la industria tex
til. deberán dichos Organismos y con
cesionarios de seivicios proponer a este 
Ministério los tipos y cantidades de' sa
querío y arpillera aue proyectan consu
mir durante la campaña agrícola 1954- 
1955, de acuerdo con las disposiciones 
vigentes de utilización de fibras textiles 
vegetales nacionales en la fabricación de 
dichos artículos.

Lo que comuiñco u V. I. para su cono
cimiento y efectos.

•Dios, guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1954.

 CAVESTANY 
limo. Sr. Subsecretario ele este Ministe
rio.

M I N I S T E R I O  DE COMERCIO
ORDEN de 22 de julio de 1954 por la 

que se concede autorización a don Be
nito Ojea Silva para instalar un v iv e
ro flotante de mejillones, que se deno
minará «B . O . núm . 2», en el lugar co
nocido por Islo te  Insúa  o Marxa, del 
Distrito M arítimo de la Puebla del Ca
ramiñal.

limos, SFes.: Visto el expodiente ins
truido a instancia de don Benito Ojea 
Silva, vecino de.Bóiro <La Coi-uña), en 
la que solicita la autorización oportuna 
para instalar un vivero flotante de me
jillones. que se denominará «B. O. nu
mero 2», en el lugar conocido por Islote 
lnsúa o Manta, del Distrito Marítimo 
de la Puebla del Caramiñal, y cumpli
dos en dicho expediente los trám ites que 
señalan las disposiciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el 
Consejo. Ordenador de la Marina Mer
cante e Industrias Marítimas, y lo pro
puesto por la Dilección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado, bajo las siguientes con
diciones:
- 1.a La concesión se otorga por un pla- 

zo máximo de cinco años, ajustándose

en un todo a las normas fijadas en e. 
expediente, asi como a lo preceptuado en 
l a ‘Orden de este1 Ministerio de lecha 16 
de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL* ESTADO núm. 356 L debiendo 
hacerse la instalación del vivero en el 
lugar que determine la Autoridad de 
Marina, de acuerdo con las expresadas 
normas.

2.”' Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión, sin de
recho a rec’amación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de Timbre y De
rechos reales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigen
tes.

Lo que comunico a W . II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. n .  müchos años.
Madrid. 22 de julio de. 1954.—P. D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je
sús M.a de Rotaeche.

limos Sres. Subsecretario de la Marina
Mercante y Director general de Pesca
Marítima. '

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
M I N I S T E R I O  

D E  L A  G O B E R N A C I O N
Patronato Nacional Antitubercu

loso
Anulando convocatoria para la instala

ción de calefacción en el Sanatorio 
Antituberculoso de Lugo.

Por haberse padecido error en la re
dacción de los documentos de la subasta 
de la instalación de calefacción del Sa
natorio Antituberculoso de Lugo, cuyo 
anuncio se ha publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 201, de 20 
de julio último, se da pór anulada dicha 
convocatoria, la cual será nuevamente 
anunciada.

Madrid. 7 de agosto de 1954.—El Se
cretario general, José Fernández Turé- 
gano.

Dirección General de Administra
ción Local

Aprobando la clasificación de Secretarias,
Intervenciones y Depositarías de la pro
vincia de Zaragoza.
De conformidad con el artículo 187 del 

vigente Reglamento de funcionarios de 
Administración local y preceptos concor
dantes, esta Dirección General ha re
suelto . •
■ 1/n Clasificar las Secretarías. Interven

ciones y Depositarías de la provincia de 
Zaragoza, en la forma que indica la re
lación que a continuación se inserta.

2.“ La Jefatura de la Sección de Ad
ministración local de la citada provincia 
se eniendeiá clasificada con igual cate
goría y sueldo que la Intervención de la 
Diputación Provincial.

3.c Las alteraciones referentes a la 
•propia existencia anterior de las plazas
(agrupaciones y desagrupaciones» o a su 
categoría normal (cambio de clasifica
ción», surtirán efecto desde el 1.° de ene
ro de. 1954.

4.a Todos los demás efectos de la cla
sificación se retrotraerán al 1 de julio 
de 1952, en cuanto no perjudiquen dere
chos adquir idos por los titulares en pro
piedad de las plazas respectivas.

Madrid. 14 de julio de 1954.—El Direc
tor general, José García Hernández.
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Clase Sueldo 'Catég. sueldo Cates Sucicio

I?38. Tierga ................................ .....................
¿59. Tiermes, Escó (A> ................................
260. Tobxi ..............................................  ...
261. Torralba de los Frailes, Aldeliuela

de Liestos (A) .................................
262 Torralba de Ribota .............................
>63. Torralbilla ..............................................
264. Torrecilla de Valmadrid ....................
>65. Torrehermosa ...................................... .
>86. Torrelapaja, Berdejo (A) ..................
267. Torrellas .................................................
268. Torres de Berrellén ..............................
269. Torrijo de la Cañada .............. .’..........
270. Tosos .......................................................
271. Trásmoz ....................... ; ............ *............
272. Trasoñares , ...... ......... ..........................
273. Uncastillo .............................................
274. . Undués de Lerda ............................ •
275 Undués, Pin taño .................................
276. Urrea de Jalón ..................................
277 Urriés. Navardún (A )  ..........................
¿78. Used ....................................................... „
279. Ut-bo .......................................................
280. . Valdehórna .............................................
281. Valde San Martín, Valdehorna (A L
282. Valmadnd ...............................................

234. Valtorres. Vilueña (La) (A) ...............
285. VeiMa de E b r o ...................................
286. Volilla de Jiloca ................................ .
287. Vera de Moncayo .................................
¿88. Vierlas ................................ .................. .
289. Vilueña (La) .........................................
2$0. Villadoz ...................................................
291. Villafcliché ................................ ............
292. Viliafranca de E b ro ..............................
293. Villalba de Perejil ..............................
294. Villaluega .................. ........................... .
295. Villanueva de Gallego ........................
296. Villanueva dé Jiloca .............. .......
297t Villanueva de H u erv a ........................ .
298. Villar de los Navarros ..........................
299. Villarreal de Huerva .................. .......
200. Villairova de la Sierra ......................
300. (bis) Villarrova del Campo ................
3Ó1. Vistabella. Aladrén, Cerveruela (A).
302. V.iver de la Sierra ................................
303. Zaida (La) .............................................
304. Zaragoza ......... I.......................................
305. Zuera .......................... ........ ............. .

11.a 12.500 --------  -------
10.a 13.750 -------

. 11.a 12.o00 . -------  -------  .

10.a 13.750 -------  ------
11.a 12.500 :------- -------
12.® 11.250 ____  ____
Habilitada.
Agrupada con Alconchel de Ariza.
11.a 12.500 -------  -------
11.a 12.500 -------  -___
9.a 16.000 -------  -------
9.» 15.000 ------- -------

11.a 12.500 ------
Habilitada.
11/* 12.500 —  ____

8." 17.500 -------
Habilitada. •
Agrupada con Pintano.
11" 12.500 -------  -------
11.a 12.500 ------- ----  -------
10.a 13.750 ——  ____
8.a 17.500 — s- __ -

Agrupada con Val de San Martín.
11.a 12.500 —  —  — . 
Habilitada.
11.a' 12.500 • —  -------
10.a 13.750 -------  -------
11 » 12.5Q0 . -— ~
11 * 12.500 —  ;—
10.a 13.750 ~
Agrupada con Cunehiiios.
Agrupada con Valtorres.
12. ‘ 11.250 -----  ~—
11.* 12.500 -------  -------
11.a 11.500 -------  —
Agrupada con Sediles.
10.a 13.750 ------- ‘ ---------

8.a 17.500 . ------ - —
12* 11.250 -------  -------
10.a 13.750 ------
10.a 13.750 -------- ------ -
11 * 12.500 -------  -------

9 a 15.000 -------  ——-
Habilitada.
10.a 13.750 ' — —  —  
Habilitada.
11* 12.500 -------  -------
2* 33.000 1.» 29.700' 1\* 26.400 
7.a 15.000 5.a 13.500 5,a 12.000

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Cliclana de la Fronte
ra y San Fernando; provincia de Cádiz, 
expediente número 4.637, convalidando 
el que actualmente explota, a don An
drés Rodríguez Peralta.
El Excmo. Sr. Ministro de este Depar

tamento. con fecha 15 de julio de 1954, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa

j e s  y encargos por carretera entre Chi- 
claua cíe la Frónteia y San Fernando, 
provincia de Cádiz, convalidando el que 
actualmente explota, a don Andrés Ro- 
dríguefc Feralta, con arregle a las siguien
tes condiciones: *

l .;) En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceotos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de ios Trans

portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de '1949, y en el de Coordina
ción de los Transpones Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

‘2.a El itinerario entre Chiclana de la 
Frontera y San Fernando, de echo kiló
metros de longitud, se realizará en expe
dición directa, con parada obligatoria pa
ra tomar y dejar viajeros y encargos en 
todos ios puntos mencionados anterior
mente.

.3.a . Se realizarán todos, los dias, sin ex
cepción, las siguientes expediciones:

Seis expediciones entre Chiclana de la 
Frontera y San Fernando y otias seis 
expediciones entre San Fernando y Chi
clana cíe la Frontera.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación dé la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Dodge», de 23 H. P. 
de potencia: carburante, gasolina; ma
trícula. SE-18735. con capacidad para 27 
viajeros, sentados, en clase única.

Omnibus marca «Dodge».' de 22 H. P. 
de potencia carburante, gasolina; ma
trícula. CA-4761, con capacidad para 25 
Viajeros, sentados, en clase única.

• Omnibus de reserva marca «Citroen», 
de 17 H..P, de potencia; carburante, ga

solina: matrícula CA-3777. con capacidad 
para 20 viajeros, sentados, en clase única.

Omnibus como aumento marca «Dodge», 
de 23 H P. de potencia, carburante, ga
solina; matrícula. SE-15863. con capaci
dad para 28 viajeros sentados, en ciase 
única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad v sm que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capitulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a Las instalaciones fijas, afectas a la 
concesión, consistirán en un local desti
nado a garaje en San Fernando, valora
do en 70.000 pesetas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: '
Clase única: 0,50 pesetas por viajero-'

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0.045 pesetas por cada lO.kilogta* 
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci* 
birá dpi usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda' obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un ueso de 210 ki
logramos. con un volumen aproximado 
de 0.903 metros cúbicos, con arreglo a lás 
normas lijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN OFÍ- 
CIAI i DEL ESTADO de 6 de junio si
guiente L

8-.a Este servicio se clasifica, con res
pecto. al ferrocarril, como afluente del 
grupo b).

9.* La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la lecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públicas 
de Cádiz la íecha en que se propone in
augurar el servicio, a los efectos de le- 
vantaiento fiel acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario ,de sus obligaciones..dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid. 24 de julio de 1954.—El Direc
tor general, P. O., C. Fesser.

Sr. Inspector. Jefe de la Inspección Gen-*
tral de Circulación y Transportes por
Carretera. • *
2.373—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por  
carretera entre Las Pedroñeras  y La 
Roda, provincias de Cuenca y Albace
te, expediente número 803 a su peti
cionario, don Heliodoro Mira Amorós.
El Excmo. -Sr. Ministro de este Deparé 

t,amento, con techa 15 de julio de 1954,: 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular dé 
transporte mecánico de viajeros, equipa-; 
jes y encargos por carretera éntre Las 
Pedroñeras y La Roda, provincias de 
Cuenca y Albacete, a su peticionario, don 
Heliodoro Mira Amorós, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1.a. En todo lo concerniente a la con* 
cesión y explotación del .servicio se cum
plirán los preceptos coi'tenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949. y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres. de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a Ei itinerario -entre La Roda y La¿ 
Pedroñeras. de 64 kilómetros de-longitud, 
pasará por Casas de Haro, Casas de Fer-
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nando Alonso San Clemente» Empalme y 
El Provencio. con perada obligatoria para 
tomar y dejar viajeros y encargos en to
dos los puntes mencionados anteriormen
te, con la prohibición de explotar el tra
mo Las Pedroñeras-San Clemente, pun
tos intermedios y viceversa, y el tramo La 
Roda, al punto kilométrico 205.C60 de la 
carretera nacional número 301 y vice
versa.

3.a Se realizarán todos los dias. excep
to los festivos, las siguientes expediciones:

Una expedición entre Las Pedroñeras 
y La Roda y otra expedición entre La 
Roda y Las Pedroñeras.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación (le la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Federal», de 24 II. P. 
de potencia; carburante, gasolina: matri
cula. A B-3293. con capacidad para 33 via
jeros, sentados, en primera y segunda 
clase.

Omnibus de reserva marca «De Dion 
Bouton» de 27 H. P. de potencia; carbu
rante. gasolina: con capacidad para 28 
viajeros, sentados, en primera y segunda 

. clase.
La matrícula de este último vehículo 

deberá ser comunicada a la Jefatura de 
Obras Públicas antes de la fecha de in- 
auguracióiv del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin oue estén adscritas a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión, pero se utili
zarán ios despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa apro
bación de las Jefaturas de Obras Públi
cas de Albacete y Cuenca.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
1.a clase: 0.3132 pesetas por viajero-ki

lómetro (incluido impuestosi.
2 a clase: 0.27 pesetas por viajero-ki

lómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0.027 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeras se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligádo a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de 10 ki
logramos, con un volumen aproximado 
de 0.084 metí os cúbicos, con arreglo á las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 0 de junio si
guiente».

8.a Este servicio se clasifica, con res- 
/ pecto al ferrocarril, como afluente del 
* grupo b).

9.a- La explotación del servicio' comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario co
municar a las Jefaturas de Obras Públi
cas de Cuenca y Albacete la fecha en que 
se propone inaugurar el servicio, a los 
efectos de levantamiento -del acta corres
pondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los r*a.zos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con. pérdida de ia fianza depositada.

Madrid. 24 de jubo de 1954.—El Direc
tor general, P. G., C. Pesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transpoites por
Carretera.
2.374—A, C.

Adjudicando defnitivam ente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos 
carretera entre Cantillana y l a esta
ción de Brenes, provincia de Sevilla, ex
pediente número 4.335, convalidando el 
que actualmente explota, a don Juan 
Naranjo Solís. ,

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 3 de julio de 1954. 

*ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Can- 
tillana y la estación de Brenes, provincia 
de Sevilla, convalidando el que actual
mente explota, a don Juan Naranjo Solís, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

■ 1.a En todc lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 1G del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Cantiilana y la 
estación de Brenes, de 12 kilómetros de 
longitud, pasará por Villa ver de y Brenes,- 
con parada obligatoria para tomar y de
jar viajeros y encargos en todos los pun
tos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, sin ex
cepción, las siguientes expediciones:

Tres expediciones entre Cantiilana y la 
estación de Brenes y otras tres expedi
ciones entre la estación de Brenes y Can- 
tillana.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de ia 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Ford», de 25 H. P. de 
potencia; carburante, gasolina; matricu
la, SE-17572, con capacidad para 25 via
jeros, sentados, con clasificación única.

Omnibus de reserva marca «Dodge», 
de 21 H. P: de potencia; carburante, ga
solina: matrícula SE-11053, con capacidad 
para 21 viajeros, sentados, en clase única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capituló VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a . No son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión, pero se utili
zarán los despachos dé billetes v lugares 
de espei a que se determinen, previa apro
bación de la Jefatura de Obras Públicas.

n.a Regarán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0,3275 pesetas por viajero- 

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0.04913 pesetas por cada 10-kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viaieros se perci
birá dei usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de l^s expediciones por un peso de 25 ki
logramos, con un volumen aproximado 
de" 0.129 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mavo de 195(1 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de junio si
guiente».

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente del 
grupo b>.

9.a La .explotación del servicio comen
zará' er; el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de fa fecha de publica
ción de la adiudicacic° definitiva de la 
c<''ucr*:'r*n en el BOLFTTN OFTCTAL DEL 
ESTADO deb^ndo el adi^dieatano co
municar a la Jefatura de Obras Públicas

de Sevilla la fecha en que se propone in
augurar el servicio, a los efectos de le
vantamiento del acta correspondiente.

1C. Ei incumplimiento p¿r parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la, 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid 24 de julio de 1954.—El Direc
tor general, P. O., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.
2.371—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Almoster y Reus, pro
vincia de Tarragona, expediente nú
mero 4.394, convalidando el que actual
mente explota a don Antonio Folch 
Duch .

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar- . 
tamento, con fecha 3 de julio de 1954, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la. , 
concesión del servicio público regular de ; 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera, entren Almos
ter y Reus. provincia de Tarragona, con
validando el que actualmente explota, a 
don Antonio Folch Duch, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1.a En tocio lo concerniente a la con
cesión v explotación del servicio se cum
plirán ios preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias

2.a El itinerario entre Almoster y Reus, 
de cinco kilómetros de longitud,, pasará 
por Castellvell, con parada obligatoria pa
ra tomar y dejar viajeros y encargos en 
todos los puntos mencionados anterior
mente.

3.a Se realizarán todos los días, sin ex
cepción. las siguientes expediciones:

Dos expediciones entre Almoster y Reus. 
y otras dos expediciones entre Reus y Al
moster.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la- 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos: ..

Omnibus marca «Ford», de 16 H. P. de 
potencia: carburante, gasolina: matrícu
la, T-3120. con capacidad para 17 viaje
ros. sentados, en clase única.,

Otro ómnibus de igual capacidad y ca
racterísticas del anterior, las cuales, asi 
como la matrícula, serán comunicadas a 
la Jefatura de Obras Públicas antes de 
la fecha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre ios respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin oue estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir Jas 
condiciones que se fijan en el capitifio VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son recesarías instalaciones fi
jas afectas « la concesión, pero se. utili
zarán los despachos de billetes v Jurares 
de espera que se determinen, previa apro
bación <̂ e la Jefatura de Obras Públicas.

6.a Regirán les siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0,50 pesetas por viajero-ki

lómetro
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0.75 pesetas por cada 10 kilogra- 
mos-ki lomet.ro o fracción.

Sobre la* (arifas de viajeros..se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
OhfiqaLTio de Viajeros. • * r

7.a El adjudicatario queda obligado a
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transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de 10 ki
logramos, con un volumen aproximado 
de 0,04ó metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de inavo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de junio si
guiente).

3.a Este servicio se clasifica, con res
pecto a) ferrocarril, como afluente del 
grupo b).

9.» La explotación. del servicio comen
tará en o) piazc máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públicas 
de Tarragona la fecha en que ge propo
ne inaugurar el servicio, a los efectos de 
levantamiento del acta correspondiente.

10. Ei incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los niazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid. 24 de ju'io de 1954,—£1 Direc
tor general. P. O.. C. Fesser.

3r. XnsDoetor Jefe de la Tnsoección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Corretera.
2.372—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros. equipajes y encargos por 
carretera entre Baños de la Encina y  
Linares. provincia de Jaén, expediente 
número 4.459, convalidando el que  
actualmente explota , a don Mariano García 

 García.

El Excrno. Sr. Ministro de este Depar
tamento. con fecha 12 de julio de 1954. 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes v encargos por carretera entre Baños 
de la Encina y Linares, provincia de Jaén, 
convalidando el que actualmente explota, 
a don Mariano García García, con arre
glo a les siguientes condiciones"

XA Ec todo lo concerniente a la con
cesión v explotación del servicio se cum
plirán los preceotos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
pones Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949. v en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos  ̂ Te
rrestres de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disoosio’ones comn'ementarias.

2.a El itinerario entre Baños de la En
cina v Linares, de 16 kilómetros de lon
gitud Pe vealizará en expedición directa, 
con parada obligatoria para tomar y de- 
lar viajeros v encargos en el origen y 
final de la línea, con la prohibición de 
realizar tráfico de Linares para el cruce 
de la carretera local número 15. de Lina
res a Baños de la Encina, con la R-IV. de 
Madrid a Cádiz, en su punto kilométri
co 288.105. puntos intermedios y viceversa.

3.a Se realizarán todos los días, excep
to los festivos, las siguientes expediciones:

Una exoedición entre Baños de la En
cina v Linams y otra exoedición entre 
Linares v Baños de la Encina.

El horario de estas expediciones se fila
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Ford», de 22 H. P. de 
potencia: carburante, gasolina: matricu
la, J-6525. con capacidad para 18 viaje
ros. sentados: seis en primera, cuatro en 
segunda y ocho en tercera clase.

Omnibus de reserva marca «Ford», de 
17 H P de potencia; carburarte, gaso
lina; matrícula, J-4178, con capacidad pa
ra 18 viajeros, sentados: seis en primera,

cuatro en segunda y ocho en tercera 
clase.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjiltficatario. figurando expedidos ? 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las 
condicione1, que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión, pero se utili
zarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se detemínen. previa apro
bación de la Jefatura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
1.a clase: 0.50 pesetas por viajero-kiló

metro.
2.a clase: 0,45 pesetas por viajero-kiló

metro.
3.a clase: 0,38 pesetas por viajero-kiló

metro.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0 0575 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obfigatcríc do Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar eorresoondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de 60 ki
logramo,s. con un volumen aproximado 
de 0.258 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente de! 
grupo b),

9Á La explotación del servicio comen
zará en el p’azo máximo de tres meses, 
contados a pertir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva d? la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públicas 
de Jaén la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos de le
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicotnrio do rus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adindicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid 24 de jubo de 1954.—El Direc
tor general, P. Ó., C. Fesser.

Sr. Tnsnector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
2.377—A. O.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público reqular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Orense y San de,  
provincia de Orense, expediente número 

 2.918. a su peticionario, don Cándido 
Pérez Estévez.

El Excrno Sr. Ministro de este Depar
tamento con fecha 3 de julio de 1954, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Orense 
V’ Sande. provincia de Orense, a su peti
cionario, don Cándido Pérez Estévez, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión v explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera de 9 de 
diciembre de 1949. y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres de 16 del mismo mes y año. y 
en sus disposiciones complementarias.

2 a El itinerario entre Órense y San de, 
de 42 kilómetros de longitud, pasará por 
'Máchica Espinoso, Piñeira. Sabuz, Onto- 
muro, S• Peto y Carteiíe, con perada obli
gatoria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en todos los puntos mencionados 
anteriormente, con la prohibición do rea
lizar ■ trófico de competencia entre Man« 
chica y Orense.

3.a Be realzarán todos los dias. sin ex
cepción, las siguientes expediciones:

Una expedición entre Sande y Orense 
y otra expedición entre Orense y Sande.,

El llorarlo de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés publico, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus matricula OR-1570. de 23 H. P. 
de potencia: carburante, gasolina; con 
capacidad para 30 viajeros, sentados, en 
primera y segunda clase.

Omnibus de 18 H. P. de potencia; car
burante, gasolina: matricula. OR-1008,
con capacidad para 25 viajeros, sentados, 
en primera v segunda clase.

Omnibus de 10 H. P. de potencia; car
burante. gasolina; matrícula, OR~2366v 
con capacidad para 20 viajeros, sentados, 
en primera v segunda clase.

Las marcas de estos vehículos deberán 
ser comunicadas a la Jefatura de Obras 
Públicas ant^s de la fecha de inaugura
ción del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin oue estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir los 
condiciones eme se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No sen necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión, pero se utili
zarán ;ns despachos de billetes v lugares 
de espera que se detemínen. previa ooro-

| bación de la Jefatura de Obras Púbficas.
[ 8.a Regirán las siguientes tarifas-base:

1.a clase: 0 37 pesetas por viajero-kiló
metro (incluido impuestos).

2.a clase: 0.34 pesetas por viajero-kiló
metro <incluido impuestos).

Exceso de ecmioajes. encargos y paque
tería: 0.051 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre les tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 20 ki
logramos. con un volumen aproximado 
de 0.086 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente del
grupo h).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públicas 
de Orense la fecha en que se propone 
inagurar el servicio, a los efectos de le
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada

Madrid. 24 de 1 tifio de 1954.—El Direc
tor general, P O.. C, Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
2.375—A. C.
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Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Cobas y El Ferrol del 
Caudillo, provincia de La Coruña, expe
diente número 3.542, a don José Luis 
Vizoso Arandes.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 3 de julio de 1954, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Cobas 
v El Ferrol del Caudillo, provincia de La 
Coruña, a don José Luis Vizoso Arandes, 
•con arreglo a las siguientes condiciones:

I a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación de! servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949. y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres. de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias

2.a El itinerario entre El Ferrol del 
Caudillo y Cooas. de 13 kilómetros de lon
gitud, nasará por Serantes. Palmeiro y 
Marmacón. con parada obligatoria para 
tomar y dejar viajeros y encargos en to
dos los puntos mencionados anterior
mente.

3.a Se realizarán todos los días, sin ex
cepción. las siguientes expediciones:

pos expediciones entre El Ferrol del 
Caudillo y Cobas y otras dos expediciones 
entre Cobas y El Ferrol del Caudillo.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés publico, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Dos ómnibus de 22 H. P. de potencia: 
carburante, gasolina, con capacidad para 
28 viajeros, sentados en cada uno de ellos, 
con clasificación única.

Las demás características de ests ve
hículos deberán ser comunicadas a la Je
fatura de Obras Públicas antes de la fe
cha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
sü nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin oue estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo. V I 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5 a No son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión, pero se utili
zarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se deteminen,, previa apro
bación de la Jefatura de Obras Públicas.

6 a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0.35 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos!.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,0525 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá det usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros,

7 a El adjudicatario queda obligado a 
trfcnsóortar .correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de 20 ki
logramos, con un volumen aoroximado 
de 0.084 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas filadas en la Orden ministerial 
de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de Junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente del 
grupo b).

9.a La explotación del servicio comen- . 
zará en el plazo máximo de tres meses

contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación defaltiva de la 
concesión en el BOLETIN OM CIAL DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públicas 
de La Coruña la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos de le
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madnd. 24 de julio de 1954.—El Direc
tor general. P. O.. C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera 
2.370—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Ainsa y Plandescu, pro
vincia de Huesca, expediente núme
ro 3.351, a doña Felicitas Bielsa Bar
daji.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento con fecha 3 de julio de 1954, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Ainsa 
y Plandescu. provincia de Huesca, a su 
peticionario, doña Felicitas Bielsa Bar- 
dají, con arreglo a las siguientes condi
ciones:

1.a En todo lo/concerniente a la con
cesión v explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de lps Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949. y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres. dé 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias,

2 a El itinerario entre Ainsa y Plan
descu. de 35.5 kilómetros de longitud, pa
sará por Laouerda. Escalona, Lasouña, 
Mesón de Puértoles. Hospital de Telia, 
Lafortunada. Salinas de Sin y Saravillo, 
con parada obligatoria para tomar y de
jar viajeros en todos los puntos mencio
nados anteriormente.

3 a ' Se realizarán todos los días, sin ex
cepción. las siguientes expediciones:

Una expedición entre Ainsa v Plandes
cu y otra expedición entre Plandescu y 
Ainsa.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Chevrolet», de 22 H. P. 
de potencia; carburante, gasolina: ma
trícula, Z-4352. con capacidad para 24 
viajeros, sentados, con clasificación única.

Omnibus marca «Citroén». de reserva, 
de 22 H. P. de potencia: carburante, ga
solina: matrícula VI-1472. con capacidad 
para 15 viajeros, sentados, en clase única.

Estos Vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos nermisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin oue estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones oue se fijan en el capítulo VI 
del Regim entó de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos ñor Carretera.

5.:l 1 ns in«?to,«»'úones fii^s afectas a la 
«/Tn/">r>cMñn m i " » n  rii Ad-

ni Ainsa v P'andracu y ga

rajes y talleres eh Aifisa, valorados en 
60.000 Desetas.

6.' Regirán les siguientes tarifas-base:
Clase única: 0.4369 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0.06553 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá, del usuario el importe de! Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de 60 ki
logramos. con un volumen aproximado 
de 0 258 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mavo de 1950 (EOLETIN OFI
C IAL DEL ESTADO de 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente del
grupo b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de pub’ica- 
ción de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario co- 
municar a la Jefatura de Obras Públicas 
de Huesca la fecha en que se propone in
augurar el servicio, a los efectos de le
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de' sus obligaciones dentro 
de los niazos seña^dos dará lugar a la- 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid. 24 de jubo de 1954.—El Direc
tor general, P. O., C. Fesser.

Sr. Insoector Jefe de la Inspección Gen»
tral de Circulación y Transpones por
Carretela.
2.369 -A . O,

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Andújar y Jaén, por 
Arjonilla y Arjona, provincia de Jaén, 
expediente número 980, convalidando el 
que actualmente explota, a don Fran
cisco Montijano Risquez.

El Excmo. /3r. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 26 de mayo de 1954, 
fia resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera, entre Andú
jar y Jaén, por Arjonilla y Arjona, pro
vincia de Jaén, convalidando el que ac
tualmente explota a don Francisco Mon 
tijano Risauez, con arreglo a las siguien
tes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación dei servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes v año, y en sus dis
posiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Andújar v .Taén 
de 66 kilómetros de longitud, pasará por 
Arjonilla. Arjona. Escañuela. TorredonGi
meno y Torre del Campo, con rf>’oda 
obligatoria para tomar y deíar vi/ríe1 os 
y encáreos en todos los punto mencio
nados anteriormente, con las siguientes 
prohibiciones:

Limitación absoluta de tráfico en los 
siguientes tramos:

Desde el punto denominado Pilar de
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Moya (em palm e de la  carretera com arcal 3219, de Andújar a Torredonjimeno, con la nacional 324, de Córdoba a Almería por Jaén) a Jaén.

3.a Se realizarán todos los días, cin excepción, las siguíeni es expediciones:
Una expedición entre Andújar v Jaén  y otra expedición entre Jaén y Andújar.Una expedición entre Andújar v Ariona y otra expedición entre Arjoña y Andújar.
El horario de estas expediciones se fiía- rá de acuerdo con las conveniencias del interés público, previa aprobación de la  Jefatura de Obras Públicas.4.a Quedarán afectos a  la concesión  los siguientes vehículos:Omnibus marca «Chevrolet», de 21 II. P. de potencia; carburante, gasolina; m atrícula. J-5463, con capacidad para 28 viajeros sentados, en clase única.Omnibus marca «Suarer». de 23 H. P. de potencia; carburante, gasolina, ma- tieula J-527, con capacidad para 34 Viajeros sentados, en clase única
Omnibus de reserva, m arca «Chevrolet», de 22 H. P de potencia; carburante, gasolina; matrícula, J-5323. con capacidad para 23 viajeros sentados, en clase única.
Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figurando expedidos a su nombre los respectivos permisos de circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones que se fijan en el capítulo VI del R eglam ento de Ordenación de los Transportes M ecánicos per Carretela.5.a Las instalaciones fijas, afectas a la concesión, serán:Un local para . dm inistración y garaje en Andújar, valorado en C15.000 pesetas.6.1 Regirán las siguientes tarifas-base:Clase única, 0,40 pesetas por viajero- kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paaue-. tería. 0.06 pesetas por cada 10 kilogramos- óilóm etro o tracción.

Sobre Jas tarifas de viajeros se percibirá dej usuario el importe del Seguro ! Obligatorio de Viajeros, y se aplicará sobre las tarifas-base, increm entadas con el canon de coincidencia.
7.a El adjudicatario queda obligado a transportar correspondendencia en cada  una de las expediciones por un peso de 60 kilogramos, con un volumen aproximado de 0,258 metros cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden m inisterial de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN  OFICIAL DEL ESTADO del 6 de junio  sigu iente).
8.a Este servicio se clasifica, con respec- to al ferrocarril, como coincidente del 

grupo b).En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de julio de 1953. el concesionario deberá abonar a la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) un canon de coincidencia  del cinco treinta  y uno por ciento  (5,31 por 100).
9.a La explotación del servicio com enzará en el plazo máxim o de tres meses, contados a partir de la fecha de publicación de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario comunicar a la Jefatura de Obras Públicas de Jaén la fecha en que se pronone inaugurar el servicio ; los efectos de levantam iento dei acta correspondiente.
10. El incum plim iento ñor parte del adjudicatario c!e sus obligaciones dentro de los niazos señalados, dará lu esr rt la anulación de la adiucúcación definitiva, con pérdida de la fianza depositada.
Madrid. 30 de junio de 1954.—El D irector general, P. O., C. Fesser.

Sr Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transporte por
Carretera.
2.355—A. a

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Trabajo

Aclarando determinados preceptos d e l cuadro de salarios de la Reglamentación  Nacional de Trabajo en Minas M etálicas .
Recibidas diversas consultas sobre la  anlícaclón del cuad.io.de salarios estable-' cido para el R eglam ento Nacional de Trabajo en Minas Meta Meas por la Orden de 18 de diciembre de 1953 (BOLETIN O FI

CIAL DEL ESTADO de 30 de enero de 19541.
Esta  Dirección general de Trabajo, en  uso de las facultades que le confiere el aoartado segundo de la Orden de 12 de abril de 1945, aprobatoria del expresado  Reglam ento de Trabajo, ha tenido a bien  disponer:
1.» En relación con las categorías profesionales de Reparadores de vagones y Encendedores continúa vigente la resolución de Í4 de julio de 1945, y. por tanto, las retribuciones que les corresponden son  las siguientes:

Reparadores de vagones .................Encendedores ........................................

H I E R R O C I N C

1.» Zona 2 a Zona 3.* Zona 4.a Zona I a Zona 2.a Zona

16.50 16.5015.50 15,8513,75 14,8012,05 16.5015,00i 16,50 i. 13,90

2.° En la Sección Hierro la retribución de las mujeres de lim pieza está calculada  sin tener en cuenta los aum entos dispuestos por Ordenes de 30 de julio de 1946 y 20 de junio de 1947. por lo que deberá en tenderse rectificada en el sentido de que percibirán 2,75 pesetas por cada una de las dos primeras horas y 1,40 por las restantes.

Lo dispuesto' en la presente resolución  surtirá efectos desde el día de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Dios guarde a VV. SS. muchos años. Madrid. 16 de julio de 1954.—El Director general, J. Reguera Sevilla.
Sres. Delegados provinciales de Trababjo.

Dirección General de Previsión
Convocando concurso para proveer con  

nombramiento  definitivo vacantes de  
facultativos de Medicina General del  
Seguro Obligatorio de Enfermedad exis
tentes  en la provincia de Cádiz,
De conformidad con lo dispuesto en  los artículos 110 y 119 de la Orden del M inisterio de Trabajo de fecha 19 de febrero de 1946, aprobando el texto refundido de las disposiciones com plem entarias relativas al Seguro Obligatorio de Enfermedad (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 17 de marzo). Decreto de 20 de enero de 1950, en su artículo cuarto, y Orden de 12 de mayo de 1953, por la que se aprueba la Escala Nacional U nica de Facultativos del Seguro O bllgaio- t ío de Enfermedad, se anuncian a concurso las siguientes plazas de M edicina  General en las Zonas que se señalan:
a) U na vacante en Algeciras (Zonaúnica).b) Una vacante en Algeciras (Zonaúnica).c) Tres vacantes en Barbate de Franco (Zona única).d> Dos vacantes en C á d i z  (ZonaAdriano).ei  Una vacante en  C á d i z  (ZonaA driano).f; Dos vacantes en Cádiz (Zona Oli- villos).g> Una vacante en  Cádiz (Zona Oli- viilos).
h) Una vacante en  Cádiz (Zona Vargas Ponce).i) Una vacante en Jerez de la Frontera (Zona Pedro Alonso».j) Dos vacantes en Jerez de la  Frontera (Zona Pedro A lonso).k) Dos vacantes en Jerez de la Frontera (Zona Reyes C atólicos),1) Dos vacante,-» en P ueito  de S an ta  M aría (Zona única).
Las vacantes anunciadas se cubrirán  con atreglo al orden de predación legan  m ente establecido de la sigu iente forma: 
Las de los apartados bb c), tí). D , i), k) y 1) por los Facultativos incluidos en  las Escalas de 1946, con residencia en  las localidades respectivas, y en su defecto. en cualquier localidad de la provincia. En caso de no existir so licitante  incluido en las Escalas de 1946, se ap licara la Escala Nacional.
.ta s  de los apartados a ), e ), g ), h> y  ja, por los incluidos en la Escala Nacional.
Por consiguiente, podrán solicitar las vacantes anunciadas en el plazo de treinta  días naturales, a partir de la fecha  de la publicación de esta  convocatoria  en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA DO. los facultativos incluidos en las Escalas de 1946 y Escala Nacional que no hayan cum plido los seten ta  añas de edad y que no se hallen cum pliendo sanción ccm o consecuencia de expediente  seguido por el Tribunal Medico Perm anente del Seguro Obligatorio de Enfermedad La edad de los so licitantes se  acreditará con la certificación de nacim iento, que deberá unirse a la instancia.
La.-> instancias, dirigidas al ilu stnsim o  señor Jefe Nacional del Seguí o Obligatorio de Enfermedad, se presentarán en  la Jefatura Provincial del Seguro en Cádiz.
La resolución del concurso a  que se  refiere la presente convocatoria, se pub lícala en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, v contra ella podrá interponerse el recurso n que sp refiere el articulo )19 del texto refundido.
Madrid. 21 de Julio de 1954.—El D irector general, P. D., M. Amblés.


